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ANUNCIOS  OFICIALES

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 5.590

Ref. Exp. TC-17/5435

El Excelentísimo señor Presidente de esta Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión

de aguas públicas de la referencia, ha resuelto que procede

su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públi-

cas con arreglo a las siguientes características y condiciones

específicas:

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES:

Corriente o Acuífero: Pozo-sondeo en acuífero no clasificado.

Clase y Afección: Riego-goteo-olivar.

Titular: Aceites y Derivados El Campanario, S.A. (D.N.I./N.I.F.

A-78750585).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Salmerón”, Montoro

(Córdoba).

Caudal Concesional: 3,99 l/seg.

Dotación: 1.500 m
3
/año.Ha.

Volumen: 39.900 m
3
/año.

Superficie Regable: 26,6000 Has.

CONDICIONES ESPECÍFICAS:

1. La potencia del motor no podrá exceder de 7,5 CV.

2. La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

3. Profundidad del pozo: 52 m.

OBSERVACIONES:

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 11,97 l/seg.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de junio de 2004.— El Comisario de Aguas, Francis-

co Tapia Granados.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 7.262

Ref. Exp. TC-AP/0725

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-

cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e

inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las

siguientes características y condiciones específicas:

Características Esenciales

Corriente o Acuífero: Santa María (A), Ayo.

Clase y Afección:

Uso I: Riego-Goteo-Olivar (6,0000 Has.).

Uso II: Usos Domésticos-Consumo sin bebida.

Titular: Agroleal, S.L. (D.N.I./N.I.F. B14.374.094).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Casilla de Pérez”, Ca-

bra (Córdoba).

Caudal Concesional:

Uso I: 0,90 + Uso II: 0,04 = 0,94 litros por segundo.

Dotación: Uso I: 1.500 metros cúbicos/año.Ha.

Volumen:

Uso I: 9.000 metros cúbicos/año.

Uso II: 365 metros cúbicos/año.

Total = 9.365 metros cúbicos/año.

Superficie Regable: 6,0000 Has.

Condiciones Específicas

1.– La potencia del motor no podrá exceder de 40 C.V. acciona-

do por la toma de fuerza del tractor.

2.– La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

3.– Queda prohibido el uso del agua para bebida y elaboración

de alimentos.

4.– La concesión se otorgará exclusivamente por el período

comprendido entre el 15 de septiembre de cada año al 15 de abril

del siguiente para el olivar.

Observaciones

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 2,82 litros por segundo.

Concesión solicitada al amparo del Decreto tres mil doscientos

noventa de mil novecientos setenta y cuatro, de veinticinco de

octubre, cuya tramitación quedó paralizada por Sentencia del

Tribunal Supremo de 31 de diciembre de 1976 que declaraba nulo

dicho Decreto y se ha continuado según lo dispuesto por la vigen-

te legislación de aguas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, miércoles, 25 de agosto de 2004.— El Comisario de

Aguas, Francisco Tapia Granados.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 7.268

Ref. Exp. TC-17/5431

El Excelentísimo señor Presidente de esta Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión

de aguas públicas de la referencia, ha resuelto que procede

su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públi-

cas con arreglo a las siguientes características y condiciones

específicas:

Características Esenciales

Corriente o Acuífero: Pozo-Sondeo en Acuífero no clasificado.

Clase y Afección: Riego-Goteo-Olivar.

Titular: Manuel García Cerezo (D.N.I./N.I.F.  29.890.781G).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Solana del Bolero (Polg.

3, Parc. 40)”, Adamuz (Córdoba).

Caudal Concesional: 0,67 litros por segundo.

Dotación: 1.650 metros cúbicos/año.hectárea.

Volumen: 6.722 metros cúbicos/año.

Superficie Regable: 4,0740 hectáreas.

Condiciones Específicas

1.– La potencia del motor no podrá exceder de 4,5 C.V.

2.– La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

3.– Profundidad del pozo: 231 metros. Profundidad de instala-

ción de bomba: 220 metros.

4.– La conceción se otorgará exclusivamente por el período

comprendido entre el 15 de septiembre de cada año al 15 de abril

del siguiente para el olivar.

Observaciones

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 2,01 litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, miércoles, 25 de agosto de 2004.— El Comisario de

Aguas, Francisco Tapia Granados.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 7.270

Ref. Exp. TC-17/5588

El Excmo. Sr. Presidente de esta Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas públi-

cas de la referencia, ha resuelto que procede su otorgamiento e

inscripción en el Registro de Aguas Públicas con arreglo a las

siguientes características y condiciones específicas:

Características Esenciales

Corriente o Acuífero: Pozo-Sondeo en Acuífero no clasificado.

Clase y Afección: Riego-Goteo-Olivar.

Titular: Miguel Regalón Valverde (D.N.I./N.I.F. 30.538.261B).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Urraca (Polg. 17, Par-

celas 229 y 232)”, Adamuz (Córdoba).

Caudal Concesional: 0,52 litros por segundo.

Dotación: 1.600 metros cúbicos/año.hectárea.

Volumen: 5.158 metros cúbicos/año.

Superficie Regable: 3,2237 hectáreas.

Condiciones Específicas

1.– La potencia del motor no podrá exceder de 3 C.V.

2.– La concesión se otorga por un período máximo de 20 años.

3.– Profundidad del pozo: 103 metros.
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Observaciones

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 1,56 litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, miércoles, 25 de agosto de 2004.— El Comisario de

Aguas, Francisco Tapia Granados.

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA

Núm. 7.277

Ref. Exp. TC-17/5590

El Excelentísimo señor Presidente de esta Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión

de aguas públicas de la referencia, ha resuelto que procede

su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas Públi-

cas con arreglo a las siguientes características y condiciones

específicas:

Características Esenciales

Corriente o Acuífero: Pozo-Sondeo en Acuífero no clasificado-

Fuera de Predio.

Clase y Afección: Riego-Goteo-Olivar Intensivo.

Titular: Antonio Rey Mesa (D.N.I./N.I.F. 80.112.421V).

Lugar, Término y Provincia de la Toma: “Panchía (Polg. 30, Par-

celas 150 y 151)”, Montilla (Córdoba).

Caudal Concesional: 0,11 litros por segundo.

Dotación: 1.800 metros cúbicos/año.hectárea.

Volumen: 1.097 metros cúbicos/año.

Superficie Regable: 0,6098 hectáreas.

Condiciones Específicas

1.– La potencia del motor no podrá exceder de 2 C.V.

2.– La concesión se otorga por un período máximo de veinte

años.

3.– Profundidad del pozo: 36 metros.

Observaciones

El caudal punta en el mes de máximo consumo y en jornadas

de 8 horas es de 0,33 litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, miércoles, 25 de agosto de 2004.— El Comisario de

Aguas, Francisco Tapia Granados.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.999

Información pública de autorización administrativa

de instalación eléctrica

Ref. Expediente A.T.180/04 DSR/csz

A los efectos prevenidos en el artículo ciento veinticinco del

Real Decreto mil novecientos cincuenta y cinco del año dos

mil, de uno de Diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación de línea eléctrica de

alta tensión, cuyas características principales se señalan a

continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, Sociedad Limita-

da, con domicilio social en calle García Lovera, número: 1, en

Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Plan Parcial

del Sector CC-1 del Plan General de Ordenación Urbana del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico.

d) Características principales: Línea eléctrica de media tensión

subterránea a veinte KV. de doscientos setenta y cinco m. de

longitud, con conductor AL 150.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-

ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en calle

Tomás de Aquino, número uno, y formularse al mismo las reclama-

ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

Córdoba, 30 junio de 2004.— El Delegado Provincial, Andrés

Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.005

Referencia: 239/02 A.T.

Transmisión de instalación eléctrica a

empresa distribuidora

De acuerdo con lo establecido en artículo 133 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica y de la Instrucción de 27 de marzo de 2001, de la Dirección

General de Industria, Energía y Minas, sobre notas aclaratorias

para la Autorización Administrativa de instalaciones de produc-

ción de transporte, distribución y suministro eléctrico, y a pro-

puesta del Departamento de Energía, de esta Delegación Provin-

cial, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA la transmisión de la

instalación eléctrica de titularidad privada que se indica a conti-

nuación, a empresa distribuidora.

CARACTERÍSTICAS:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.

Localidad: Córdoba.

Cedente: José Manuel Rodríguez García.

Domicilio: Plaza del Certaldo Nº 32.

Localidad: Montilla.

Ubicación de la instalación: Pago de Rompebonetes, s/n.

Término Municipal: Montilla.

Instalación: Linea eléctrica aérea de alta tensión a 15 KV de

0,025 Km de longitud, y CT intemperie de 25 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de INNOVA-

CIÓN, CIENCIA Y EMPRESA de la Junta de Andalucía, sita en

Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamacio-

nes, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio.

Córdoba, a 30 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.681

Referencia: 221/03 A.T.

Transmisión de instalación eléctrica a

empresa distribuidora

De acuerdo con lo establecido en artículo 133 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica y de la Instrucción de 27 de marzo de 2001, de la Dirección

General de Industria, Energía y Minas, sobre notas aclaratorias

para la Autorización Administrativa de instalaciones de produc-

ción de transporte, distribución y suministro eléctrico, y a pro-

puesta del Departamento de Energía, de esta Delegación Provin-

cial, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA la transmisión de la

instalación eléctrica de titularidad privada que se indica a conti-

nuación, a empresa distribuidora.

CARACTERÍSTICAS:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: C/ García Lovera, nº 1.

Localidad: Córdoba.

Cedente: Don Rafael Maynez Redondo.

Domicilio: Calle Tomás de Aquino, número 1.

Localidad: Córdoba.

Ubicación de la instalación: Finca El Plantío.

Término Municipal: Adamuz.

Instalación: Linea de alta tensión aérea de 25 KV y 0,344 Km. de

longitud, con conductores LA 30 y centro de transformación de

50 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
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ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en Calle

Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones, por

duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,

contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, a 15 de julio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.726

Expediente A.T.: 15/04

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se concede autorización administrativa y apro-

bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para la construcción de una instalación eléctrica de alta tensión

en el que consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio Social: C/ García Lovera, número 1.

Localidad: Córdoba.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Cambala-

che en el término municipal de Cabra (Córdoba).

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por

la que se delegan determinadas competencias en materia de

instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica.-

Origen: Línea Cabra-Gaena.

Final: C. Transformación.

Tipo: Aérea.

Tensión de Servicio: 25 KV.

Longitud en Km: 0,695.

Conductores: LA 56.

Centro de Transformación.-

Emplazamiento: Paraje Cambalache.

Localidad: Cabra.

Tipo: Intemperie.

Relación de transformación: 25.000/ 400-230 V.

Potencia KVA: 160.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el

que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,

el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos

por la Administraciones, Organismos y empresas de servicio

público o de interés general, los cuales han sido trasladados al

titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilmo. Conse-

jero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 30 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.727

Expediente A.T.: 13/04

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se concede autorización administrativa y apro-

bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para la construcción de una instalación eléctrica de alta tensión

en el que consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio Social: C/ García Lovera, número 1.

Localidad: Córdoba.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca Sotillo del

Cañuelo en Córdoba.

Finalidad: Desvío de línea.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-

mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desa-

rrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por

la que se delegan determinadas competencias en materia de

instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:
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Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica.-

Origen: Apoyo n.º A509173. Línea Doble Circuito Lancha-San-

tuario.

Final: Apoyo n.º A509175. Línea Doble Circuito Lancha-Santuario.

Tipo: Subterránea.

Tensión de Servicio: 25 KV.

Longitud en Km: 0,420.

Conductores: LA 3 (1 x 240 mm
2
).

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el

que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,

el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos

por la Administraciones, Organismos y empresas de servicio

público o de interés general, los cuales han sido trasladados al

titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilmo. Conse-

jero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 21 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.728

Expediente A.T. 266/03

Acta de puesta en servicio y autorización administrativa de trans-

misión de instalaciones de distribución de energía eléctrica de

alta tensión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-

gía eléctrica, habiéndose cumplido los trámites establecidos en

Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-

bre, que desarrolla la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico, y de acuerdo con la Resolución de fecha 17 de

enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía y

Minas, de esta Consejería, esta Delegación Provincial, a la vista

del documento de cesión para la transmisión de instalaciones de

distribución de energía eléctrica y a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, resuelve:

Autorizar la puesta en servicio y la transmisión de la instalación

que a continuación se describe, de la que era titular Junta de

Compensación de P.E.R.I. de la U.E. SS-6, del Plan General de

Ordenación Urbana de Córdoba.

A FAVOR DE:

Titular: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio social: García Lovera, número 1, Córdoba.

Emplazamiento de la instalación: Unidad de Ejecución SS-6,

Avda. de Cádiz, sin número.

Término municipal: Córdoba.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a

urbanización.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:

Línea eléctrica.

Origen: Línea Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Final: Centro de transformación.

Tipo: Subterránea.

Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en Km: 0’015.

Conductores: AL 3 (1 x 150 mm
2
).

Centro de transformación.

Emplazamiento: Avda. Cádiz, sin número.

Tipo: Interior.

Relación de transformación: 25.000/400-230 V.

Potencia KVA: 600 + 400.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excelentísi-

mo señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su notifica-

ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 14 de julio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.730

Expediente A.T. 256/03

Acta de puesta en servicio y autorización administrativa de trans-

misión de instalaciones de distribución de energía eléctrica de

alta tensión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-

gía eléctrica, habiéndose cumplido los trámites establecidos en

Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-

bre, que desarrolla la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico, y de acuerdo con la Resolución de fecha 17 de

enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía y

Minas, de esta Consejería, esta Delegación Provincial, a la vista

del documento de cesión para la transmisión de instalaciones de

distribución de energía eléctrica y a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, resuelve:

Autorizar la puesta en servicio y la transmisión de la instalación

que a continuación se describe, de la que eran titulares don Ma-

nuel Madueño Ruiz y doña Catalina Alba Benítez.

A FAVOR DE:

Titular: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio social: García Lovera, número 1, Córdoba.

Emplazamiento de la instalación: Finca Peronia, Pago La En-

carnada.

Término municipal: Montoro.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a

viviendas.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:

Línea eléctrica.

Origen: Línea La Isabela.

Final: Centro de transformación.
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Tipo: Aérea.

Tensión de servicio: 5 KV.

Longitud en Km: 0’060.

Conductores: Al-Ac 31’10 mm
2
.

Centro de transformación.

Emplazamiento: Finca Peronia, Pago La Encarnada.

Tipo: Intemperie.

Relación de transformación: 5.000/400-230 V.

Potencia KVA: 25.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excelentísi-

mo señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su notifica-

ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 14 de julio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.733

Información pública de autorización administrativa

de instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 151/04 DSR/csz

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta

tensión, cuyas características principales se señalan a continua-

ción:

a) Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domici-

lio social en calle García Lovera, 1, en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Subestación

Las Palomas-Línea doble circuito Ctra. Málaga, en el término

municipal de Lucena.

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro

eléctrico.

d) Características principales: Línea eléctrica de media tensión

subterránea a 25 KV de 2 x 2’220 m. de longitud y conductor de LA

3 (1 x 240 mm
2
).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-

ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones,

por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte

días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.735

Expediente A.T.: 331/03

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-

SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRI-

CA DE ALTA TENSIÓN.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que

consta como:

Peticionario: D. Tomás García Barragán.

Domicilio Social: C/ Pino, número 35.

Localidad: Montoro (Córdoba).

Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca Pago de

Triguillos, en el término municipal de Montoro.

Finalidad: Suministro eléctrico a viviendas rurales.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por

la que se delegan determinadas competencias en materia de

instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a D. Tomas García Barragán.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica.

Origen: Línea Isabela.

Final: Centro de Transformación.

Tipo: Aérea.

Tensión de Servicio: 5 KV.

Longitud en Km: 0,594.

Conductores: Al-Ac 31,10 mm
2
.

Centro de Transformación.

Emplazamiento: Finca Pago de Triguillos.

Término municipal: Montoro (Córdoba).

Tipo: Intemperie.

Relación de transformación: 5.000/400 – 230 V.

Potencia KVA: 630.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno

expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas

las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-

ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-

cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-

cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados

al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilmo. Conse-

jero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo
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establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de  Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 16 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.738

Expediente A.T.: 8/04

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se concede autorización administrativa y apro-

bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para la construcción de una instalación eléctrica de alta tensión

en el que consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio Social: C/ García Lovera, número 1.

Localidad: Córdoba.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje El Cañuelo,

en el término municipal de Monturque (Córdoba).

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-

trica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-

tor Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por

la que se delegan determinadas competencias en materia de

instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica.-

Origen: Línea Circunvalación de Monturque.

Final: Línea Estación de Servicio.

Tipo: Aérea.

Tensión de Servicio: 25 KV.

Longitud en Km: 0,571.

Conductores: LA 56.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el

que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución,

el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos

por la Administraciones, Organismos y empresas de servicio

público o de interés general, los cuales han sido trasladados al

titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilmo. Conse-

jero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Córdoba, a 30 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.760

Expediente A.T.: 10/04

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se concede autorización administrativa y apro-

bación de proyecto a instalación eléctrica de alta tensión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto

para la construcción de una instalación eléctrica de alta tensión

en el que consta como:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio Social: C/ García Lovera, número 1.

Localidad: Córdoba.

Lugar donde se va a establecer la instalación: Córdoba.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo

con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-

mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desa-

rrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,

según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía

L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente

Nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías

de la Junta de Andalucía y Nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que

se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por

la que se delegan determinadas competencias en materia de

instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-

cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de

Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-

yecto a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-

terísticas serán:

Línea eléctrica.-

Origen: Línea Endesa Distribución, S.L.

Final: Centro de Transformación.
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Tipo: Subterránea.

Tensión de Servicio: 25 KV.

Longitud en Km: 0,045.

Conductores: LA 3 (1 x 150 mm
2
).

Centro de Transformación.-

Emplazamiento: Calle Gabriel Ramos, esquina calle Andrés

Barrera, en Polígono Las Quemadas.

Término municipal: Córdoba.

Tipo: Interior.

Relación de transformación: 25.000/ 400-230 V.

Potencia KVA: 400.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el

que se regula las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y

autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de

reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-

cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico facultativo competente y documento de ce-

sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación

durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven

según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-

ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido esta-

blecidos por la Administraciones, Organismos y empresas de

servicio público o de interés general, los cuales han sido tras-

ladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados

por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilmo. Conse-

jero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un mes

contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo

establecido en el artículo 107.1 de la Ley cuatro de mil novecien-

tos noventa y nueve, de trece de enero, de modificación de la Ley

treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 21 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.781

Información pública de autorización administrativa

de instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 150/04 DSR/csz

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta

tensión, que será cedida a empresa distribuidora y cuyas carac-

terísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domici-

lio social en calle García Lovera, 1, en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Subestación

Las Palomas, en el término municipal de Lucena.

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro

eléctrico.

d) Características principales: Línea eléctrica de media tensión

subterránea a 25 KV de 1’850 m. de longitud y conductor de LA 3

(1 x 240 mm
2
).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-

ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por

duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,

contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 21 de junio de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.934

Expediente: A.T. 139/02

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se autoriza la transmisión de instalación de distri-

bución de energía eléctrica de alta tensión.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 133 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y

de acuerdo con la Resolución de 17 de enero de 2001, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas de esta Consejería,

esta Delegación Provincial a la vista del documento de cesión para

la transmisión de instalaciones de distribución eléctrica y a pro-

puesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación que a continua-

ción se describe, de la que era titular Sunarán Sociedad Coopera-

tiva Andaluza.

A FAVOR DE:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: García Lovera, número 1, Córdoba.

Características principales:

Ubicación: Carretera Palma del Río-La Campana, Km 5,300.

Término Municipal: Palma del Río (Córdoba).

Instalación: Línea aérea de alta tensión a 15 Kv con conducto-

res LA-56, de 0,475 Km de longitud.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,

de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 9 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial, por

Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el Secretario General, Miguel

Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.935

Expediente: A.T. 164/02

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se autoriza la transmisión de instalación de distri-

bución de energía eléctrica de alta tensión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía

eléctrica, y de acuerdo con la Resolución de 17 de enero de 2001,

de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta

Consejería, y la Instrucción de 27 de marzo de 2001 de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas, sobre notas aclaratorias

para la autorización administrativa de instalaciones de producción,

transporte, distribución y suministro de energía eléctrica, esta De-

legación Provincial a la vista del documento de cesión para la trans-
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misión de instalaciones de distribución eléctrica y a propuesta del

Servicio de Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación que a continuación

se describe, de la que era titular don José Antonio Luque Lara.

A FAVOR DE:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: García Lovera, número 1, Córdoba.

Características principales:

Ubicación: Cañada del Madroño.

Término Municipal: Montilla (Córdoba).

Instalación: Línea aérea de alta tensión a 25 Kv con conducto-

res LA-30 y de 0,625 Km. de longitud, y centro de transformación

intemperie de 50 KVA.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,

de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 10 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.936

Expediente: A.T. 158/02

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se autoriza la transmisión de instalación de distri-

bución de energía eléctrica de alta tensión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-

gía eléctrica, y de acuerdo con la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de

esta Consejería, esta Delegación Provincial a la vista del docu-

mento de cesión para la transmisión de instalaciones de distribu-

ción eléctrica y a propuesta del Servicio de Industria, Energía y

Minas, RESUELVE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación que a continua-

ción se describe, de la que era titular doña María Rafaela Pérez

Jiménez.

A FAVOR DE:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: García Lovera, número 1, Córdoba.

Características principales:

Ubicación: Finca sita en Paraje “Laguna Bahíto”.

Término Municipal: Puente Genil (Córdoba).

Instalación: Línea aérea de alta tensión a 25 Kv de 0,027 Km. de

longitud, y centro de transformación intemperie de 50 KVA.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,

de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 9 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial, por

Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el Secretario General, Miguel

Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.937

Expediente: A.T. 102/02

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se autoriza la transmisión de instalación de distri-

bución de energía eléctrica de alta tensión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-

gía eléctrica, y de acuerdo con la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de

esta Consejería, y la Instrucción de 27 de marzo de 2001 de la

Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre notas

aclaratorias para la autorización administrativa de instalaciones

de producción, transporte, distribución y suministro de energía

eléctrica, esta Delegación Provincial a la vista del documento de

cesión para la transmisión de instalaciones de distribución eléctri-

ca y a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas, RE-

SUELVE:

AUTORIZAR la transmisión de la instalación que a continua-

ción se describe, de la que era titular don Antonio Ayllón Sánchez.

A FAVOR DE:

Empresa Distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: García Lovera, número 1, Córdoba.

Características principales:

Ubicación: Finca “El Cercado”.

Término Municipal: Adamuz (Córdoba).

Instalación: Línea aérea de alta tensión a 25 Kv con conducto-

res LA-30, de 0,648 Km. de longitud y centro de transformación

intemperie de 25 KVA.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,

de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 12 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 6.987

Expediente: A.T. 60/02

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdo-

ba, por la que se autoriza la transmisión de instalación de distri-

bución de energía eléctrica de alta tensión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 del Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-

gía eléctrica, y de acuerdo con la Resolución de 17 de enero de

2001, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de

esta Consejería, y la Instrucción de 27 de marzo de 2001  de la

Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre notas

aclaratorias para la Autorización Administrativa de instalaciones

de producción, transporte, distribución y suministro de energía

eléctrica, esta Delegación Provincial a la vista del documento de

cesión para la transmisión de instalaciones de distribución eléc-

trica y a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

resuelve:

Autorizar la transmisión de la instalación que a continuación se

describe, de la que eran titulares D. Antonio Magdaleno Cazorla,

D. Antonio González Madueño, D. José Lara Pérez y D. Antonio

Martínez Millán.

A favor de:

Empresa distribuidora: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Domicilio: García Lovera, N.º 1, Córdoba

Características principales:

Ubicación: Pago Santa Brígida.

Término Municipal: Montoro (Córdoba).

Instalación: Línea aérea de alta tensión a 5/25 Kv con conduc-

tores AL-AC de 31,1 mm
2
, de 0,847 Km de longitud y centro de

transformación intemperie de 25 Kva.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,

de conformidad con lo establecido en los artículos ciento catorce

y ciento quince de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos,

de veintiséis de noviembre, modificada por la Ley cuatro de mil

novecientos noventa y nueve, de trece de enero, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo  Común.

Córdoba, 17 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial, por

Decreto 21/1985 de 5 de febrero, el Secretario General, Miguel

Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 7.251

Información pública de autorización administrativa

de instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 167/04 DSR/csz

A los efectos prevenidos en el artículo ciento veinticinco del

Real Decreto mil novecientos cincuenta y cinco de dos mil, de

uno de diciembre, se somete a información pública la petición de

autorización de instalación de línea eléctrica de alta tensión, que

será cedida a empresa distribuidora y cuyas características prin-

cipales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Junta de Compensación del MA-7 del Plan Ge-

neral de Ordenación Urbana de Córdoba, con domicilio social en

Avenida de los Tejares, número 32, oficina 153, en Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Edificio del

MA-7, en el término municipal de Córdoba.

c) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad del suministro

eléctrico.

d) Características principales: Línea eléctrica de media tensión

subterránea a 20 KV de 70 m. de longitud, conductor de LA 3 (1 x

150 mm
2
) y centro de transformación de tipo interior de seiscien-

tas treinta KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-

ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en calle

Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones,

por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte

días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este

anuncio.

Córdoba, 12 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial, An-

drés Luque García.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 7.010

Anuncio de Ocupación de Terrenos

Expediente: VP/00565/2004

Juan José Romero González, con domicilio en Profesor Tierno

Galván, 41, 23770-Marmolejo (Jaén), ha solicitado la ocupación

por un plazo de 10 años renovables de los terrenos de la Vía

Pecuaria siguiente:

Provincia: Córdoba.

Término municipal: Montoro.

Vía Pecuaria: “Cordel del Puente Viejo a Cardeña”.

Superficie: 82 metros cuadrados.

Con destino a: Instalación de línea eléctrica de baja tensión

para dotar de electrificación de finca.

Lo que se hace público para que aquellos que se conside-

ren interesados, puedan formular las alegaciones oportunas

en las oficinas de esta Delegación, sita en Santo Tomás de

Aquino, sin número, 7ª planta, en Córdoba, durante un plazo

de un mes y veinte días, a partir de la fecha de publicación del

presente anuncio.

Córdoba, 23 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial

P.A. (D. 206/04, 11 de mayo) El Secretario General, José An-

tonio Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 7.200

Anuncio de Ocupación de Terrenos

Expediente: VP/00694/2004

Don Manuel Moyano Peñas, en nombre y representación de

Productos Juan Moyano, S.L., con domicilio en Carretera de

Alcaracejos sin número, 14400-Pozoblanco (Córdoba), ha

solicitado la ocupación por un plazo de 10 años renovables de

los terrenos de la Vía Pecuaria siguiente:

Provincia: Córdoba.

Término municipal: Pozoblanco.

Vía Pecuaria: “Vereda de Villanueva del Duque”.

Superficie: 1,06 metros cuadrados.

Con destino a: Cruce de canalización subterránea.

Lo que se hace público para que aquellos que se conside-

ren interesados, puedan formular las alegaciones oportunas

en las oficinas de esta Delegación, sita en Santo Tomás de

Aquino, sin número, 7ª planta, en Córdoba, durante un plazo

de un mes y veinte días, a partir de la fecha de publicación del

presente anuncio.

Córdoba, 26 de agosto de 2004.— El Delegado Provincial,

Luis Rey Yébenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

Vías Pecuarias

CÓRDOBA

Núm. 7.623

Expediente: VP/00650/2004

Anuncio de deslinde

Estando clasificada por Orden Ministerial de fecha 12 de julio de

1967 y habiendo aprobado el Ilustrísimo señor Viceconsejero de

Medio Ambiente, con fecha 13 de agosto de 2004, el inicio del

procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda

del Vado del Panduro, en el tramo Completa en todo su Recorrido,

en el término municipal de Córdoba, y de conformidad con lo pre-

visto en el art. 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de

21 de julio (B.O.J.A. número 87, de 4 de agosto), se hace público,

para general conocimiento, que las operaciones materiales de des-

linde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 4 de noviembre

de 2004, a las 9’00 horas, en el lugar Sala de Juntas de la Delega-

ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba.

Posteriormente se recorrerá el tramo propuesto para compro-

bar el amojonamiento provisional realizado.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de

13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero), el presente anun-

cio servirá como notificación a los posibles interesados no identi-

ficados, a los titulares de bienes y derechos que sean descono-

cidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero

y a los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera

podido practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente asistirá un facultativo designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-

lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 15 de septiembre de 2004.— El Delegado Provincial,

Luis Rey Yébenes.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

Vías Pecuarias

CÓRDOBA

Núm. 7.624

Expediente: VP/00648/2004

Anuncio de deslinde

Estando clasificada por Orden Ministerial de fecha 12 de julio

de 1967 y habiendo aprobado el Ilustrísimo señor Viceconsejero
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de Medio Ambiente, con fecha 13 de agosto de 2004, el inicio del

procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda

de la Porrada, en el tramo Completa en todo su Recorrido, en el

término municipal de Córdoba, y de conformidad con lo previsto

en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998,

de 21 de julio (B.O.J.A. número 87, de 4 de agosto), se hace

público, para general conocimiento, que las operaciones materia-

les de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 28 de

octubre de 2004, a las 9’00 horas, en el lugar Sala de Juntas de la

Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de

Córdoba. Posteriormente se recorrerá el tramo propuesto para

comprobar el amojonamiento provisional realizado.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de

13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero), el presente anun-

cio servirá como notificación a los posibles interesados no identi-

ficados, a los titulares de bienes y derechos que sean descono-

cidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero

y a los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera

podido practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería

de Medio Ambiente asistirá un facultativo designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-

lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 10 de septiembre de 2004.— El Delegado Provincial,

Luis Rey Yébenes.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA

HACIENDA LOCAL

Secretaría

Núm. 7.475

A N U N C I O

El Pleno de la Diputación de Córdoba, en sesión ordinaria

celebrada el día 28/07/2004, acordó inicialmente la

modificación del Reglamento Orgánico y Funcional del ICHL.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y a lo

establecido en el apartado segundo del acuerdo plenario, el citado

acuerdo se sometió a información pública y audiencia a los

interesados, durante un plazo de treinta días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de exposición

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 113, de fecha 2

de agosto de 2004.

En el plazo indicado los interesados no han presentado

reclamaciones y sugerencias, por lo que debe entenderse

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Por todo ello y de conformidad con lo establecido en el art. 70.2

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y art. 196.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

decreto 2568/198, de 28 de noviembre, se procede a continuación

a la publicación del texto íntegro del nuevo Reglamento Orgánico y

Funcional del Organismo Autónomo de la Diputación de Córdoba

“Instituto de Cooperación con la Hacienda Local”.

Reglamento Orgánico y Funcional del Organismo Autónomo de

la Diputación de Córdoba

“Instituto de Cooperación con la Hacienda Local”

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.

La Diputación Provincial de Córdoba, en ejercicio de la potestad

reglamentaria y de autoorganización que le reconoce la Ley 7/

1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

ha acordado la aprobación del presente Reglamento, por el que

se ha de regir la organización y funcionamiento del Organismo

Autónomo Provincial de carácter administrativo “Instituto para la

Cooperación con la Hacienda Local”.

Artículo 2.

La facultad de interpretar este Reglamento corresponderá al

Presidente del Organismo Autónomo, pudiendo dictar a propuesta

de la Gerencia y previos los informes técnicos correspondientes,

Instrucciones y Circulares explicativas o aclaratorias.

Artículo 3.

La jurisdicción del Organismo Autónomo, se extenderá a la

totalidad del territorio de la provincia de Córdoba, para el ejercicio

de las funciones y actividades que tiene atribuidas

estatutariamente.

Artículo 4.

El Organismo contará con un Registro General de Documentos,

constituido conforme a lo dispuesto en los artículos 151 y

siguientes, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Artículo 5.

Corresponderá a los órganos del Organismo Autónomo el

ejercicio de todas las competencias administrativas relacionadas

con las funciones que le están encomendadas estatutariamente,

con sujeción a lo dispuesto para su ejercicio en la legislación

vigente y las normas aprobadas por la Diputación Provincial.

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación

de los tributos y precios públicos que tuviera encomendados, su

actividad se ajustará a lo dispuesto en la Ordenanza General

aprobada por la Diputación Provincial y las Ordenanzas Fiscales

reguladoras de cada recurso.

Corresponderá al Organismo Autónomo, el ejercicio íntegro de

las funciones y competencias asumidas por la Diputación Provincial

mediante delegación de los Ayuntamientos de la Provincia en

materia tributaria y recaudatoria, así como el cumplimiento de los

compromisos económicos contraídos por la Diputación en los

Convenios suscritos para tal fin.

TÍTULO II

Régimen Orgánico

CAPÍTULO I

Órganos de Gobierno

Artículo 6.

El gobierno, dirección y administración del Instituto de

Cooperación con la Hacienda Local estará a cargo de los

siguientes órganos:

• Órganos superiores:

- El Consejo Rector.

- El/la Presidente/a.

• Órganos directivos:

- El/la Gerente/a.

La composición, régimen jurídico y competencias de los órganos

de gobierno, atenderán a lo regulado en los Capítulos I, II, III y IV

del Título II de los Estatutos del Organismo.

Artículo 7.

El puesto de Gerente deberá recaer en un funcionario de carrera o

laboral de las Administraciones Públicas con titulación superior ade-

cuada al puesto, debiendo acreditar suficiente experiencia en el campo

tributario local. Así mismo podrá ser nombrado Gerente un profesional

del sector privado con más de cinco años de ejercicio profesional que

posea la titulación y formación específica anteriormente indicada.

El nombramiento de Gerente se adecuará a lo regulado en los

Estatutos del Organismo.

En el supuesto de que se designara para el cargo de Gerente

a un trabajador dependiente del propio Organismo, funcionario o

laboral, éste pasará a la situación de servicios especiales o

excedencia forzosa, atendiendo a su condición de funcionario o

laboral, en consecuencia, gozará del derecho a la reserva de su

puesto de trabajo, que quedará en suspenso durante el tiempo

que dure el nombramiento. Asimismo, con independencia de la

retribución que tuviera fijada el puesto, recibirá las asignaciones

económicas que le pudieran corresponder por los trienios que

tuviese reconocidos en el Organismo, computando el tiempo de

permanencia en tal situación a efectos de ascensos, consolidación

del grado personal, trienios y derechos pasivos, cómputo de

periodo mínimo de servicios efectivos para solicitar el pase a la

situación de excedencia por interés particular, así como cualquier

otro derecho que por razón de la antigüedad pudiera derivarse de

su condición de funcionario o trabajador laboral del organismo.

CAPÍTULO II

Organigrama y funciones

Artículo 8.

El Organismo se organiza en Áreas de Actividad, Servicios,

Departamentos, Secciones y Grupos.
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Sección I

Área Económica

Artículo 9.

El Área Económica estará bajo la responsabilidad inmediata de

un Jefe de Área que ejercerá las siguientes funciones:

a) Dirección inmediata y coordinación de los Servicios adscritos

al Área.

b) Sustitución del Gerente en los supuestos de ausencia,

enfermedad, disfrute vacacional, o cualquier otro motivo de

naturaleza análoga.

c) Apoyo a la Gerencia.

Al Área Económica quedan adscritos los Servicios de Gestión

Económica, Recursos Humanos y Organización y Calidad.

Artículo 10. Servicio de Gestión Económica. Este Servicio

se organiza en dos Departamentos, con la denominación y

funciones que se detallan a continuación:

1. Departamento de Asesoramiento Económico: Desarrolla las

siguientes funciones:

a) Formación, asistencia y asesoramiento técnico a los entes

locales en materia económica interna, principalmente en gestión

presupuestaria y contabilidad.

b) Redacción y difusión de Circulares informativas y estudios

técnicos.

c) Elaboración de planes de saneamiento, informes sobre

evolución económica, refinanciación de deuda, planes de

Tesorería, análisis de costes para el establecimiento de tarifas y

estudios sobre viabilidad de servicios.

d) Mantenimiento de bancos de información provinciales sobre

ratios económicos de los entes locales: Evolución presupuestaria,

carga financiera, endeudamiento, ahorro neto, carga financiera, y

otros análogos.

2. Departamento de Administración Interna y Mantenimiento:

Sus funciones son las siguientes:

- Gestión contable del Organismo, con sujeción a los criterios

definidos por la Intervención.

- Asistencia a la dirección para la elaboración de los

presupuestos anuales, liquidación y preparación de las Cuentas

Generales.

- Liquidación mensual de ingresos recaudados.

- Seguimiento y control de la Cooperación financiera con los

entes locales.

- Elaboración de estudios y análisis sobre la gestión económica

y evolución de la actividad.

- Elaboración de las Cuentas Anuales de Recaudación.

- Contratación de obras, bienes y servicios.

- Gestión de almacén y stock de material.

- Inventario de bienes.

- Entretenimiento de instalaciones y maquinarias.

- Reparación de averías.

- Traslado de mercancías.

- Fotocopias y encuadernación.

- Ensobrado.

Artículo 11. Servicio de Recursos Humanos.

Este Servicio se organiza en dos Departamentos:

1. Departamento de Asesoramiento en Nóminas: Desempeña

las siguientes funciones:

a) Formación, asistencia y asesoramiento a los entes locales

sobre gestión de nóminas y seguridad social.

2. Departamento de Gestión de Personal: Ejerce las siguientes

funciones:

a) Prevención de riesgos laborales.

b) Selección, contratación y gestión de personal.

c) Gestión del Registro de Personal.

d) Elaboración de la nómina y relaciones con la Seguridad Social.

e) Formación interna.

f) Elaboración de estudios sobre productividad e incentivación

del personal.

g) Seguimiento de objetivos marcados anualmente.

h) Información interna.

Artículo 12. Servicio de Organización y Calidad.

Este Servicio se estructura en dos Departamentos:

1. Departamento de Atención al Contribuyente: Tiene

encomendadas las siguientes funciones:

a) Registro de documentos y reparto de documentación.

b) Información y atención personal al contribuyente.

c) Coordinación de oficinas descentralizadas.

d) Gestión de notificaciones.

En este Departamento, se integra el Grupo de Notificaciones y

Registro.

2. Departamento de Régimen Interior. Realiza las siguientes

funciones:

a) Documentación y mejora de procedimientos.

b) Control de calidad y elaboración de auditorías internas.

c) Elaboración de informes y propuestas para mejorar la

coordinación de los distintos Servicios.

d) Dotación de medios a los puestos de trabajo.

e) Gestión del Archivo y Biblioteca.

f) Elaboración de formatos impresos.

g) Elaboración de la Memoria Anual de gestión.

h) Imagen, prensa y publicidad.

Sección II

Área Tributaria

Artículo 13.

El Área Tributaria se organiza bajo la responsabilidad directa de

un Jefe de Área que asumirá la dirección inmediata y coordinación

de los Servicios que tiene adscritos, respetando, siempre y en todo

caso, las funciones que el artículo 5.3 del Real Decreto 1174/1987,

de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los Funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional, atribuye

al Tesorero como Jefe de los Servicios Recaudatorios.

El Área Tributaria integra dos Servicios: Gestión e Inspección

Tributaria y Gestión Recaudatoria.

Artículo 14. Servicio de Gestión e Inspección Tributaria.

Este Servicio se estructura en dos Departamentos: Gestión

Tributaria e Inspección de Tributos.

1. Gestión Tributaria: Desarrolla las funciones siguientes:

a) Elaboración y mantenimiento de padrones cobratorios.

b) Práctica de liquidaciones tributarias.

c) Tramitación de recursos y reclamaciones tributarias

relacionadas con los Impuestos obligatorios.

d) Concesión y denegación de beneficios fiscales.

e) Aplicación tributaria de resoluciones catastrales.

f) Tramitación de alteraciones de orden jurídico en los inmuebles.

g) Colaboración con la Gerencia del Catastro en la tramitación

de expedientes sobre alteraciones de orden físico en los

inmuebles.

Dentro de este Departamento, se integran 6 Grupos de Trabajo:

Gestión Expedientes de IBI, Alteraciones del Titular Catastral,

Gestión de Resoluciones Catastrales, Cooperación Técnica

Catastral, Gestión IVTM, Gestión IAE.

2. Inspección de Tributos: Ejerce las siguientes funciones:

a) Elaboración de los Planes de Inspección.

b) Realización de actuaciones de comprobación de hechos e

investigación.

c) Levantamiento de Actas de Inspección.

d) Práctica de liquidaciones resultantes de la actividad

inspectora.

e) Tramitación de expedientes sancionadores incoados en el

curso de las actuaciones inspectoras.

Artículo 15. Gestión Recaudatoria.

Este Servicio se estructura en dos Departamentos:

Recaudación General y Recaudación Ejecutiva.

1. Recaudación General: Desarrolla las siguientes funciones:

a) Asistencia a la Tesorería del Organismo.

b) Recepción y validación de cargos.

c) Puesta al cobro de liquidaciones periódicas por Tasas y

Precios públicos en período voluntario.

d) Apremio de deudas.

e) Control y seguimiento de ingresos realizados en Entidades

Colaboradoras.

f) Tramitación de bajas y suspensiones recaudatorias.

g) Generación de Datas quincenales.

h) Aplazamiento y fraccionamiento de pagos.

i) Devolución de ingresos indebidos o improcedentes.

Este Departamento se organiza a su vez en tres Grupos de

trabajo: Gestión de Cargos y Datas, Gestión de Padrones

Cobratorios, Gestión de Expedientes de Recaudación.

2. Recaudación Ejecutiva: Realiza las siguientes funciones:

a) Impulso de los expedientes ejecutivos hasta la realización

del ingreso o adjudicación de bienes a la Administración.
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b) Declaración de fallidos y tramitación de expedientes de baja

por incobrable.

c) Tramitación de expedientes sancionadores incoados en el

curso de las actuaciones recaudatorias.

d) Gestión de reclamaciones por tercerías de dominio.

e) Tramitación de los expedientes abiertos por recursos y

reclamaciones presentadas contra actos dictados durante el

procedimiento recaudatorio.

Este Departamento se estructura en cuatro Grupos de trabajo:

Expedientes Ejecutivos, Ejecución de embargos, Gestión de

Incobrables y Recursos contra actos recaudatorios.

Sección III

Asesoría Jurídica

Artículo 16.-

El Servicio de Asesoría Jurídica, desempeñará las siguientes

funciones:

a) Asesoramiento a los órganos de dirección del Organismo.

b) Divulgación a los distintos Servicios de normativa y

jurisprudencia relativa a su ámbito de actividad.

c) Elaboración de Circulares internas para la armonización de

los criterios jurídicos a aplicar en las materias propias de la gestión

del Organismo.

d) Asesoramiento jurídico a las entidades locales delegantes

en materia tributaria.

e) Representación del Organismo ante los Tribunales

Económico-Administrativos y órganos jurisdiccionales.

f) Evacuar los informes previstos en el Reglamento General de

Recaudación, en el curso del procedimiento ejecutivo.

CAPÍTULO III

Organización del Personal

Sección I

Categorías del Personal y Puestos de Trabajo

Artículo 17. Personal Funcionario.

La clasificación del personal funcionario, funciones, situación,

procedimiento de selección, provisión de puestos y promoción

profesional, se regirá por lo dispuesto en la normativa reguladora

de la función pública.

Artículo 18. Personal Laboral.

El personal laboral del Organismo, se organiza en las siguientes

categorías, para cuyo acceso se requerirá la titulación que así

mismo se expresa:

a) Técnico Superior: Licenciado universitario, titulación de

Escuela Técnica Superior o equivalente.

b) Técnico Medio: Diplomado universitario, titulación de Escuela

Técnica de Grado Medio o equivalente.

c) Administrativo: Formación Profesional de 2º grado,

Bachillerato Superior, BUP o titulo equivalente.

d) Oficial de mantenimiento: Formación Profesional de 2º grado,

Bachillerato Superior, BUP o titulo equivalente.

e) Auxiliar: Formación Profesional de 1er. Grado, Bachiller

Elemental, Graduado Escolar o titulación equivalente.

Se respetará el derecho a la categoría profesional actualmente

reconocida al personal procedente de Eprinsa, conforme a lo

dispuesto en la legislación laboral.

Dentro de cada categoría laboral, podrán establecerse distintas

subcategorías o niveles retributivos diferenciados, atendiendo al

grado de formación técnica del personal. El acceso a un nivel

superior desde otro inferior dentro de la misma categoría, se

llevará a cabo mediante promoción interna, atendiendo a

programas de desarrollo de la carrera profesional como sistema

objetivo de incentivación y motivación del personal.

Artículo 19. Puestos de trabajo.

Atendiendo al organigrama establecido para el Organismo y

con la finalidad de dar una correcta cobertura a las necesidades

que plantea su funcionamiento, se podrán crear diferentes

tipologías de puestos de trabajo para su cobertura por personal

funcionario o laboral:

Las funciones de Secretaría General, Intervención y Tesorería

en el Organismo, podrán ser desempeñadas, previa delegación

de los titulares de estas funciones en la Diputación, por funcionarios

adscritos o pertenecientes al Organismo, siempre que posean la

categoría de Técnico Superior - Grupo A. A este fin, los titulares

de la función formularán propuesta de delegación en el funcionario

que consideren adecuado que será sometida a la aprobación del

Consejo Rector del Organismo.

Artículo 20. Relación de Puestos de Trabajo.

Anualmente, el Organismo someterá a la aprobación definitiva

del Pleno de la Diputación, previo acuerdo del Consejo Rector la

plantilla y la relación de puestos de trabajo.

La Relación de puestos de trabajo, es el instrumento técnico a

través del cual el Organismo llevará a cabo la ordenación de su

personal, de acuerdo con las necesidades de los distintos

servicios, precisándose en el mismo los requisitos para el

desempeño de cada puesto, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en la legislación vigente reguladora del personal al

servicio de la Administración pública.

Artículo 21. Selección.

La selección de personal, ya sea funcionario o laboral, se

realizará de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante

convocatoria pública a través de los sistemas de Concurso,

Oposición o Concurso Oposición libre.

Siempre que fuera posible, se facilitará la promoción interna

como forma de incentivación y motivación del personal para la

optimización de los recursos humanos, en consecuencia, los

puestos vacantes deberán cubrirse en primera instancia mediante

la citada fórmula, utilizando como regla general el sistema de

selección mediante concurso-oposición.

Artículo 22. Puestos de trabajo reservados a funcionarios.

Quedan reservados para su ejercicio por personal funcionario,

los siguientes puestos de trabajo: Jefe de la Asesoría Jurídica,

Interventor Delegado, Tesorero Delegado, Letrado Asesor, Jefe

del Servicio de Gestión Tributaria e Inspección, Jefe del Servicio

de Gestión Recaudatoria y Jefe del Departamento de Inspección.

Los restantes puestos de trabajo no especificados en el párrafo

anterior, podrán ser ocupados indistintamente por personal

funcionario o laboral, atendiendo al criterio que en cada caso

determine el Consejo Rector del Organismo, con ocasión de la

aprobación de la relación de puestos de trabajo.

Artículo 23. Provisión de puestos de trabajo.

Serán de libre designación todos los puestos de trabajo de

Jefatura, entre trabajadores que reúnan los requisitos exigidos

para su ocupación y tengan experiencia acreditada para su

correcto desempeño.

El Consejo Rector podrá acordar que otros puestos de trabajo

deban ocuparse por el sistema de libre designación, cuando por

sus especiales características así lo requiera el interés del servicio.

Sección II

Derechos y Deberes del Personal

Artículo 24.

Las funciones que deberá desempeñar el personal del

Organismo, se determinarán reglamentariamente en la Relación

de Puestos de Trabajo y en su caso, en el Convenio Colectivo

correspondiente.

Artículo 25.

Los derechos y obligaciones del personal laboral, serán los

establecidos en la legislación laboral vigente, el Convenio Colectivo

y demás pactos que se acuerden entre la dirección del Organismo

y los representantes de los trabajadores.

Con respecto a los funcionarios, se estará a lo dispuesto en la

legislación sobre la función pública, y los pactos que se establezcan

con los órganos de representación del personal funcionario.

Artículo 26.

El régimen disciplinario se regirá, en cuanto a los funcionarios

por lo dispuesto en la normativa aplicable sobre función pública, y

en cuanto al personal laboral por lo establecido en el Estatuto de

los Trabajadores y el Convenio Colectivo vigente.

Artículo 27.

El sistema de retribuciones se fijará de conformidad con lo

dispuesto por la legislación vigente, la Ley de Presupuestos del

Estado para cada año, los presupuestos anuales del Organismo,

el Convenio Colectivo y demás pactos suscritos con la

representación de los trabajadores que fueren aplicables,

atendiendo a la condición de funcionario o laboral de cada

trabajador.

TÍTULO III

Régimen Funcional

Artículo 28. Funciones del Organismo.

El Organismo desarrollará las siguientes funciones de

cooperación técnica que la Diputación Provincial le asigna en sus

Estatutos fundacionales:
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a) La gestión, inspección, liquidación y recaudación de ingresos

de derecho público, cuyo ejercicio le corresponda a la Diputación

de Córdoba, en virtud de sus propias competencias, por delegación

de los entes locales de la provincia o mediante acuerdo de

cooperación alcanzado con otros entes públicos.

b) La cooperación financiera con las entidades locales de la

provincia, mediante la entrega de anticipos a cuenta de la

recaudación.

c) La asistencia y asesoramiento a los entes locales de la

provincia y sus organismos o sociedades dependientes, en

materia de ingresos, presupuestos, contabilidad y gestión de

nóminas.

d) La realización de todas aquellas actividades conexas o

complementarias de las anteriores que sean necesarias para

una actuación eficiente.

Artículo 29. Ambito y régimen de funcionamiento.

Todos los entes locales de la provincia de Córdoba y sus

organismos dependientes, tendrán acceso a la prestación de los

servicios técnicos de cooperación desarrollados por el Organismo,

debiendo suscribir para ello el Convenio colaboración establecido

por la Diputación Provincial.

El Convenio de colaboración, establecerá el régimen de

prestación de los servicios técnicos y la aportación que deberá

realizar el ente receptor de los mismos con destino a su

sostenimiento. Estas aportaciones previstas en los diferentes

Convenios suscritos por la Diputación, constituirán ingresos

propios del Organismo, con destino a financiar sus costes de

funcionamiento.

Artículo 30.

Para el ejercicio por el Organismo de las funciones de gestión,

liquidación, inspección y recaudación de ingresos de Derecho

público de otros entes locales integrados en el territorio de la

provincia, se precisará previamente acuerdo de delegación de

competencias en favor de la Diputación y su aceptación posterior

por la Corporación provincial.

El ejercicio de las funciones expresadas en el párrafo anterior,

se realizará de conformidad con lo preceptuado en la Ordenanza

General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de

Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

El Organismo colaborará en todos los órdenes de gestión,

liquidación, inspección y recaudación de ingresos de Derecho

público, con las Administraciones del Estado y de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

Artículo 31.

Anualmente, el Organismo elaborará una Memoria sobre la

gestión realizada durante el ejercicio anterior, donde se reflejarán

especialmente los resultados obtenidos en la actividad recaudatoria

y la evolución de los cargos pendientes de cobro. Esta Memoria

de gestión, se someterá a la aprobación del Consejo Rector.

Artículo 32. Cooperación financiera.

El Organismo podrá desarrollar programas de cooperación

financiera con los entes locales de la provincia que hubieren

delegado sus competencias recaudatorias, sin perjuicio de los

compromisos contraídos por la Diputación en los respectivos

Convenios de colaboración.

Estos programas de cooperación financiera, estarán orientados

exclusivamente a facilitar el saneamiento económico de las

haciendas locales y su normalización presupuestaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.- El Organismo Autónomo “I. C. Hacienda Local”, queda

subrogado en todos los derechos y obligaciones que

correspondían a la Diputación de Córdoba, en relación con la

actividad de gestión, inspección y recaudación llevada a cabo por

el extinguido Servicio Provincial de Recaudación, con anterioridad

al inicio de su funcionamiento.

Segunda.- El Organismo Autónomo “I. C. Hacienda Local”,

queda subrogado en todos los derechos y obligaciones que

correspondían a Eprinsa, en relación con la actividad llevada a

cabo por esta empresa con anterioridad al inicio de su

funcionamiento y por la prestación de servicios que conforman

su finalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento. Contra el

acuerdo de modificación del Reglamento Orgánico y Funcional

del ICHL se podrá interponer, potestativamente, recurso de

reposición ante el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga

lugar esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; o

bien directamente, recurso contencioso administrativo ante el Sala

de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día

siguiente al de la presente publicación. Conforme al artículo ciento

dieciséis punto dos de la Ley treinta de mil novecientos noventa y

dos, si se ha interpuesto recurso de reposición, y en tanto éste no

se haya resuelto, no podrá interponer el recurso contencioso

administrativo.

En Córdoba, a 13 de agosto de 2004.— El Presidente, Francisco

Pulido  Muñoz.

SERVICIO DE HACIENDA

Núm. 7.645

A N U N C I O

Aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Excelentísima

Diputación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de

2004, el Primer Expediente de Modificación Presupuestaria por

Suplemento de Crédito, del Patronato Provincial de Servicios Socia-

les para el actual ejercicio, y no habiéndose presentado reclama-

ciones contra el mismo durante el plazo de exposición al público,

que finalizó el pasado 17 de septiembre, de conformidad con lo

estipulado en el artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

queda aprobado definitivamente, expresándose a continuación el

desglose por partidas:

EMPLEOS

Crédito extraordinario

Aplicación: 3135 700 01.

Concepto: Transferencias a Diputación C.S.S. Aguilar de la

Frontera.

Importe: 75.727,53 euros.

Total crédito extraordinario: 75.727,53 euros.

Suplemento de crédito

Aplicación.— Concepto.— Importe.

3135 163 06; Mejoras sociales; 137.429,92 euros.

Total capítulo 1: 137.429,92 euros.

3135 222 00; Comunicaciones telefónicas Patronato S. Sociales;

12.020,24 euros.

Total capítulo 2: 12.020,24 euros.

3135 462 00; Subv. a Ayuntamientos Programas Sociales;

4.800,00 euros.

3135 463 01; Subv. a Centros Comarcales Drogodependencias;

12.000,00 euros.

3135 482 00; Programas Subvenciones Cooperación Social;

363.057,13 euros.

3135 483 00; Ayuda a Centros Colaboradores Drogas y Adiccio-

nes; 38.910,00 euros.

Total capítulo 4: 418.767,13 euros.

3135 623 00; Maquinaria, instalaciones y utillaje; 24.401,09 euros.

3135 625 00; Mobiliario y equipos de oficina; 17.020,24 euros.

3135 626 00; Adquisición Equipos Proceso de Información;

43.419,09 euros.

3135 640 00; Gastos en inversiones de carácter inmaterial;

12.771,50 euros.

Total capítulo 6: 97.611,92 euros.

3135 762 00; Equipamientos Ayuntamientos Programas Apoyo

a Colectivos; 36.000,00 euros.

3135 782 01; Subv. Equipamientos Programa Apoyo a Colecti-

vos; 100.000,00 euros.

Total capítulo 7: 136.000,00 euros.

Total suplemento de crédito: 801.829,21 euros.

Total empleos: 877.556,74 euros.

RECURSOS

Remanente de Tesorería para gastos generales

Concepto.— Descripción.— Importe.

870 00; Remanente de Tesorería aplicado a C. Extraordinario;

75.727,53 euros.

870 01; Remanente de Tesorería aplicado a Suplemento de

Crédito; 801.829,21 euros.

Total recursos: 877.556,74 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 21 de septiembre de 2004.— El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.
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A Y U N T A M I E N T O S

DOÑA MENCÍA

Núm. 7.227

Don Julio Priego Priego, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-

miento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que por la Entidad Crismona, S.A., se ha solicitado licencia de

actividad para la crianza, elaboración y envasado de vinagre de

vino con emplazamiento en la calle Baena número 25 de esta

localidad.

Lo que se expone al público por término de 20 días, contados a

partir del siguiente al de la inserción de este nuncio en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, plazo durante el cual cuantas per-

sonas interesadas lo deseen podrán formular y presentar en el

Registro de esta Entidad las alegaciones que estimen oportunas.

Doña Mencía, 3 de septiembre de 2004.— El Alcalde-Presiden-

te, Julio Priego Priego.

LA CARLOTA

Núm. 7.233

Don Antonio Pino Plata, Teniente de Alcalde en funciones de

Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota (Cór-

doba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, cele-

brada el día 18 de agosto de 2004, acordó aprobar inicialmen-

te la modificación de la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora

de la Tasa por la prestación del Servicio de Suministro de

Agua Potable.

El expediente se encuentra expuesto al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por espacio de 30 días hábiles, a

partir del siguiente al que se publique este edicto en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, considerándose aprobada defi-

nitivamente si transcurrido dicho plazo no se producen recla-

maciones de ninguna clase, todo ello de conformidad con los

artículos 49, 65.2 y 70. 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en

redacción dada por Ley 11/1999, de 21 de abril, de modifica-

ción de la LB y artículos 55 y 56 del Texto Refundido de Régi-

men Local,  de 18 de abri l  de 1986, y disposiciones

concordantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-

tos oportunos.

La Carlota, a 31 de agosto de 2004.— El Teniente de Alcalde

en funciones de Alcalde-Presidente, Antonio Pino Plata.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 7.291

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, adoptado en sesión

ordinaria de 5 de agosto de 2004, ha sido admitido a trámite el

Proyecto de Actuación para Saladero-Secadero de Jamones, en

suelo no urbanizable, promovido por la empresa Almacenes San

Benito, S.L., con emplazamiento en la Ctra. del Mármol, CO-441,

Km 3, polígono catastral 9, parcelas 291 y 292.

Una vez admitido a trámite el referido proyecto, en virtud del art.

43.1.c) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalu-

cía, se somete a información pública el mismo por plazo de 20

días contados a partir de la publicación de este anuncio en BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, al objeto de que puedan presentar-

se las reclamaciones oportunas.

Hinojosa del Duque, 30 de agosto de 2004.— El Alcalde, Anto-

nio Ruiz Sánchez.

CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 7.301

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 9 de julio de 2004, adoptó el

siguiente acuerdo:

Primero.– Aprobar inicialmente el Plan Parcial del Sector LE-1

que desarrolla la Innovación de la Revisión-Adaptación del P.G.O.U.

de Córdoba 2001, (pendiente de resolución definitiva), suspen-

diendo las deficiencias señaladas en el informe que se adjunta

como motivación, de fecha 2 de julio de 2004. Advirtiendo a los

promotores que dado que la innovación que le da cobertura se

encuentra en trámite, esta aprobación inicial queda condicionada

a la aprobación definitiva de la misma y que este plan de desarro-

llo no podrá aprobarse definitivamente hasta que entre en vigor

dicha innovación.

Segundo.– Someter el expediente a información pública por

plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, Prensa Local y tablón de anuncios.

Y notificación personal a todos los afectados del Sector y de los

Sistemas Generales incluido el de la Almunia de Turruñuelos.

Tercero.– Solicitar informes a EMACSA, ENDESA, GAS, TELE-

FÓNICA, ÁREA MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURAS (Par-

ques y Jardines y Alumbrado Público) y al Servicio de Proyectos

de esta GMU (Tráfico, Accesibilidad y Arqueología).

Cuarto.– Solicitar informes a: Ministerio de Fomento y a RENFE,

para que informen respecto a la Legislación sectorial ferroviaria.

Ministerio de Medio Ambiente Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir (propiedades y vertidos) Órgano correspondiente

en materia de Telecomunicaciones. Delegación Provincial de la

Consejería de Medio Ambiente (vías pecuarias). Correos y Telé-

grafos. Comunidad de Regantes del Pantano del Guadalmellato.

Delegación Provincial de la Consejería de Cultura sobre la Almu-

nia de Turruñuelos BIC) y Demarcación de Carreteras del Minis-

terio de Fomento.

Quinto.– Requerir al promotor para que corrija el Plan Parcial

en el sentido en el que se señala en el informe del Servicio de

Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba de fecha 5 de julio de 2004 y en lo que

el Consejo acuerde en su momento a la vista de las alegaciones

que se estimen así como de lo que resulte de los informes secto-

riales vinculantes.

Sexto.– Advertir al promotor que una vez aprobada definitiva-

mente la Innovación se deberá actualizar las obligaciones asumi-

das por el GRUPO PRASA en los convenios firmados (ver apar-

tados 3 y 4 del informe).

Córdoba, 26 de agosto de 2004.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 7.349

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 23 de julio de 2004, adoptó el

siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la iniciativa para el establecimiento del

sistema de compensación y aprobar inicialmente el Proyecto de

Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación de

la U.E.-2 del P.E.R.I. B-13, presentado por la entidad mercantil

GRUPO P.R.A.S.A., Cordobesa de Proyectos e Inversiones, S.A.,

D. Segundo López Izquierdo y D. Rafael Gómez Sánchez, como

propietario de fincas incluidas en dicho ámbito que representa

más del 50% de la superficie de dicha Unidad de Ejecución, requi-

riendo a los promotores para que durante el trámite de informa-

ción pública y, en todo caso, antes de su aprobación definitiva,

subsanen las observaciones que se contienen en el informe del

Servicio de Planeamiento, de cuyo contenido habrá de darse

traslado como motivación de la resolución.

SEGUNDO.- Someterlo a información pública por plazo de

VEINTE DIAS, publicándose el acuerdo y el texto del proyecto en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándose personal-

mente a los propietarios afectados por el sistema de actuación,

tanto los de suelo comprendidos en la Unidad de Ejecución, como

los de suelo destinados a sistemas generales que hayan de ha-

cer efectivo su derecho en dicha Unidad de Ejecución.

TERCERO.- Requerir a los propietarios que no han suscrito la

iniciativa para que durante el trámite de información pública mani-

fiesten si participan o no en la gestión del sistema, optando por

adherirse a la Junta de Compensación y asumiendo los costes

de urbanización y los de gestión que les correspondan (bien en

metálico o aportando, tras la reparcelación, parte del aprovecha-

miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes

que deban ser adjudicadas), o no participar en la gestión del

sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de

Compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros
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bienes y derechos que estuviesen afectados a la gestión de la

Unidad de Ejecución, advirtiéndoles que si no efectúan opción

alguna dentro del plazo concedido, el sistema se seguirá en régi-

men de aportación forzosa mediante reparcelación.

CUARTO.- Advertir igualmente a los propietarios que no han

suscrito la iniciativa y que no hayan optado por ninguna de las

alternativas indicadas en el párrafo anterior, que durante el trámi-

te de información pública pueden optar por aceptar la oferta de

adquisición, en los términos previsto en el artículo 9º.1.c) de los

Estatutos.

Córdoba, 1 de septiembre de 2004.— El Gerente, Antonio

Jiménez Medina.

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE

 COMPENSACIÓN DE LA U.E.-2 DEL P.E.R.I. B-13

-CAPÍTULO I-

-Disposiciones Generales-

Artículo 1.- Denominación.

1.- Para la gestión de la U.E.-2 del P.E.R.I. B-13 que desarrolla

las previsiones establecidas por el vigente P.G.O.U. de Córdoba,

se constituye por los propietarios de los terrenos incluidos en su

ámbito una entidad que tendrá personalidad jurídica propia distin-

ta a la de sus miembros, naturaleza administrativa y plena capa-

cidad de obrar para el cumplimiento de sus objetivos y fines y, en

particular, la ejecución del Plan General de Ordenación Urbana

de Córdoba en los límites del Sector y que se denomina Junta de

Compensación de la U.E.-2 del P.E.R.I. B-13.

2.- La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la

Ley Autonómica 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía,

en lo sucesivo L.O.U.A., en el Reglamento de Gestión Urbanísti-

ca y por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases de

Actuación y, con carácter supletorio por la Ley de Sociedades

Anónimas.

Artículo 2.- Domicilio.

1.- El domicilio de la Junta se establece en Córdoba, Avda.

Gran Capitán, 2 (14008).

2.- La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio dentro

del término municipal, dando cuenta al Ayuntamiento de Córdoba

y al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 3.- Objeto y fines.

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-

tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la gestión

del P.E.R.I., así como el cumplimiento de los deberes de cesión de

los terrenos destinados a viario, dotaciones y, en su caso, de

aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento correspondiente

a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los términos

y condiciones que determina el P.G.O.U. vigente, a costa de los

propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la

Junta de Compensación:

1.- Redactar, e impulsar los Proyectos de Urbanización y de

Reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en la L.O.U.A.,

Reglamento de Gestión Urbanística, Plan Especial, en estos Es-

tatutos y en las Bases de Actuación.

2.- Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá

concertar en los términos que las Bases de Actuación estable-

cen, y conservarlas hasta el momento de la recepción por la

Gerencia de Urbanismo, realizando los actos necesarios para

que esta se produzca en los términos del artículo ciento cincuen-

ta y cuatro L.O.U.A.

3.- Solicitar del Ayuntamiento de Córdoba el ejercicio de la ex-

propiación forzosa en beneficio de la Junta, tanto respecto de los

propietarios que así lo hubieran solicitado con amparo y en el

tiempo del art. 129.3.b L.O.U.A. como, en su caso, la de aquéllos

que incumplan sus obligaciones en los términos señalados en las

Bases de Actuación.

4.- Solicitar del Ayuntamiento de Córdoba el ejercicio de  la vía

de apremio para el cobro de las cantidades adeudadas por los

miembros de la Junta.

5.- Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados a la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo.

6.- Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de  Entida-

des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mer-

cantil si resultara necesario o se considerase conveniente.

7.- Ceder gratuitamente a la Gerencia Municipal de Urbanismo

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, las obras de urbanización,

de las instalaciones y dotaciones cuya ejecución viene prevista

en el Plan  y Proyecto de Urbanización.

Ceder al Ayuntamiento de Córdoba el suelo correspondiente al

10% del aprovechamiento del ámbito ya urbanizado o, en su

caso, la cantidad sustitutoria en metálico que proceda.

8.- Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del

Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre  los terrenos.

9.- Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,

cumplimentando en este último caso lo prevenido en el  art. 177-1

del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de los

bienes del Municipio.

10.- La gestión, representación y defensa de los intereses  co-

munes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organismo

del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos  autóno-

mos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos sus

grados y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contra-

tos, acciones y recursos que resulten convenientes o necesa-

rios para la realización de sus fines.

11.- Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de

Reparcelación, pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para,

con el producto de su enajenación, hacer frente a los gastos

de urbanización.

12.- Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus

servicios -salvo en la parte que según la normativa aplicable

deban soportar los usuarios-, el reembolso de los gastos de  ins-

talación de las redes de agua y energía eléctrica.

13.- Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios  fiscales

previstos en la  L.O.U.A. y demás disposiciones aplicables.

14.- La realización de toda clase de actos jurídicos conducen-

tes a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas ope-

raciones sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

15.- Y, en general, el ejercicio de cuantas actividades o dere-

chos le correspondan según estos Estatutos, la L.O.U.A. y de-

más disposiciones aplicables.

Artículo 4.- Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1.- La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la

tutela e inspección de la Gerencia Municipal de Urbanismo de

Córdoba que tendrá  carácter  de administración actuante.

2.- En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-

ponde a la Gerencia Municipal de Urbanismo:

a).- Dictaminar favorablemente y someter al órgano competen-

te para que éste, en el plazo de un mes, eleve al Pleno de la

Corporación u órgano con competencia delegada, propuesta de

aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de

compensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que

representan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos

afectados. Todo ello, con aprobación inicial los Proyectos de Es-

tatutos y Bases de Actuación que se someterán a información

pública a través  de la oportuna publicación en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, con notificación individual a todos los propie-

tarios afectados otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual

los propietarios no promotores podrán formular alegaciones y

habrán de ejercitar la opción a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.,

con la advertencia a los mismos de que el sistema continuará en

régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto

de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del pla-

zo concedido.

b).- A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la

aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-

yectos de Estatutos y Bases de Actuación, publicando el acuerdo

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándolo individual-

mente a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no

hubieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el

régimen de reparcelación forzosa.

c).- Designar el representante de la administración  actuan-

te  en la Junta de Compensación, el cual formará  parte de la

Asamblea General y, en su caso, del Consejo Rector, con voz

pero sin voto.

d).- Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la

escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas

Colaboradoras para su inscripción.

e).- Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme

a lo dispuesto en el art. 101 L.O.U.A.

f).- La resolución de los recursos de alzada formulados contra

los acuerdos de la Junta.
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g).- Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar,

en su caso, las medidas previstas en el art. 175.3  del Reglamento

de Gestión Urbanística.

h).- Acordar la recepción de las obras en los términos de los

arts. 153 y 154 L.O.U.A.

i).- La protección de la legalidad urbanística en la actuación

sobre la Unidad de Ejecución.

j).- En general cuantas otras atribuciones resulten de  aplicar el

ordenamiento vigente.

3.- Corresponderá al Ayuntamiento de Córdoba, a través de

sus órganos competentes:

a).- La aprobación de la iniciativa de compensación y del pro-

yecto de reparcelación.

b).- El ejercicio de la expropiación forzosa en  beneficio de la

Junta respecto de los terrenos de los propietarios que así lo

hubieran solicitado en el período de información pública, así como,

a solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a

quienes incumplan sus obligaciones en los casos que legalmente

resulte procedente.

c).- La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía

de apremio para el cobro de  las cantidades adeudadas por cual-

quiera de los miembros de la  Entidad.

Artículo 5.- Delimitación.

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo

comprendido dentro del perímetro definido por el P.E.R.I. y que

aquí se describe:

- Norte: Con la Zona Verde de la Unidad de Ejecución núm. 4 y

con el eje de calle sin nombre perteneciente a la U.E. 4 del P.E.R.I.

- Sur: Con calle Saldaña.

- Este: Con el eje de la calle Cursillos y la manzana Suroeste

de la Unidad de Ejecución núm. 4 del mismo Plan Especial.

- Y Oeste: Con el Arroyo San Cristóbal, terrenos de D. Rafael

Gómez Sánchez y con la calle Arquitecto Juan Ochoa.

Artículo 6.- Duración.

La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el

cumplimiento total de su objeto.

Artículo 7.- Proyecto de Reparcelación.

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-

dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se

reflejarán las fincas aportadas y resultantes, con sus

adjudicatarios, los terrenos a ceder al Ayuntamiento de Córdoba

y el  importe de las compensaciones a metálico si fueran proce-

dentes. Aprobado el Proyecto por la Junta y por el Ayuntamiento,

constituirá título para la adjudicación de los terrenos.

-CAPÍTULO II-

-De los componentes de la Junta-

Artículo 8.- Miembros de la Junta.

1.- La Junta de Compensación quedará compuesta por las

siguientes personas o entidades.

A).- Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-

dos en el ámbito o propietarios de sistemas generales adscritos

que se constituyan en promotores de la junta de compensación

por haber formulado la iniciativa o mediante posterior adhesión en

los términos del art. 129.3 L.O.U.A. Como documento anexo a los

estatutos se acompaña relación nominal de los propietarios afec-

tados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-

titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral

de adhesión en el plazo del art. 11 de estos Estatutos.

B).- La empresa urbanizadora que eventualmente se incorpore

a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las

Bases de Actuación.

2.- También formará parte de la Junta el representante de la

Gerencia Municipal de Urbanismo que ejercerá su representa-

ción en la Asamblea General.

3.- Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1

anterior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorpora-

ción a la Junta, con independencia del otorgamiento de escritura,

mediante escrito dirigido a la Gerencia Municipal de Urbanismo,

presentado  en su Registro de Entrada, en que se harán constar

los siguientes extremos:

a).- Nombres, apellidos y domicilio.

b).- Su voluntad de incorporarse a la Junta, manifestando su

opción entre el abono de los costes de urbanización en dinero o

mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que

les corresponda.

c).- La superfície y linderos de las fincas de su propiedad.

d).- La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales

en su caso constituidos sobre ellas.

e).- Los títulos de los que dimanen los respectivos derechos y

certificación registral de titularidad y cargas.

4.- Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que

establece el art. 59 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (30/

92, de 26 de noviembre).

5.- Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y

estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-

zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de

incorporarse.

6.- En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o

cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a

distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo

propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-

das al respecto en el derecho común. No obstante, el titular del

derecho real percibirá el rendimiento económico que le corres-

ponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran

corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de

Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse

esta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el

pago de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-

dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le

incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas

y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación de

la finca o fincas de que se trate.

7.- Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar

una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-

bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-

tas obligaciones dimanen de su condición. Si no designaren re-

presentante en el plazo de 15 días que al efecto se señalará, lo

nombrará el órgano actuante. El designado en este caso ejercerá

sus funciones hasta tanto los interesados no designen otro.

8.- Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán noti-

ficados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo

formular alegaciones durante el período de deliberación estable-

cido para los propietarios en el art. 101 L.O.U.A.

9.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas

que  tengan limitada su capacidad de obrar estarán represen-

tadas en la Junta por quienes ostenten la representación legal

de los mismos.

Artículo 9.- Incorporación de empresas urbanizadoras.

1.- Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las

empresas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los

fondos o los medios necesarios para la urbanización. La em-

presa urbanizadora estará representada en la Junta por una

sola persona.

2.- La incorporación podrá acordarse antes de la constitución

de la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con

posterioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una

Asamblea General, la asunción en ella por la empresa de los

compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del

acuerdo con el voto favorable de la mitad más una de las cuotas

de la Junta.

3.- Para la validez de la incorporación de la empresa urbaniza-

dora será preciso además que la misma garantice su gestión en

la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Com-

pensación.

4.- Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-

zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado

en las Bases de Actuación.

Artículo 10.- Reparcelados forzosos.

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación

forzosa por haber omitido en tiempo legal la opción a que se

refiere el art. 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la

Junta de Compensación si bien tendrán derecho a deliberar y

formular alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo

período fijado reglamentariamente para los propietarios asocia-
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dos, sin perjuicio de los derechos que les asistan como interesa-

dos en orden a formular recurso contra los actos administrativos

que les afecten.

Artículo 11.- Transmisión de bienes y derechos.

1.- La incorporación de los propietarios a la Junta no presupo-

ne la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin

embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente

afectados al cumplimiento de las obligaciones  inherentes al siste-

ma de compensación, con anotación en el  Registro de la Propie-

dad según lo preceptuado en los arts. 133 L.O.U.A. y 19 R.D.

1.093/97.

2.- La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con

pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los pro-

pietarios miembros de ella sin más limitaciones que las estableci-

das en los presentes Estatutos.

3.- La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-

ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como

de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con

la Junta.

4.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por

causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir

de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas

mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinata-

rios únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obliga-

ciones, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción

a sus respectivos derechos originarios.

5.- Para hacer frente a los gastos de urbanización la Junta

podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipoteca-

ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por

sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en

Asamblea General, con el quórum previsto en el art. 22.2 de estos

Estatutos, y ello siempre que se hubieran  reservado a tal fin en el

proyecto de reparcelación.

6.- Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-

nar terrenos o su participación en la misma, con las siguientes

condiciones:

a).- El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las

circunstancias del adquirente y las condiciones de la transmisión,

a los efectos de la necesaria constancia.

b).- El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado

en los derechos y en  las obligaciones del transmitente pendien-

tes por razón de la participación enajenada, haciéndose expresa

mención de ellos en el título de transmisión.

 -CAPÍTULO III-

-De la constitución de la Junta-

Artículo 12.- Contenido de la escritura de constitución.

1.- Determinados en forma definitiva los elementos  personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios

para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije

la Gerencia Municipal de Urbanismo, realizando la convocatoria

mediante carta certificada cursada al menos diez días hábiles

antes de la fecha prevista y señalando en ella el objeto de la

convocatoria.

2.- En la escritura de constitución se harán constar cuando

menos, los siguientes extremos:

a).- Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urba-

nizadoras.

b).- Relación de las fincas de que son titulares.

c).- Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.

d).- Acuerdo de constitución.

3.- Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán

consentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del

plazo que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá

ser superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera

personalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el

período máximo de los anteriores sin que lo  hubieren hecho se

les tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expro-

piación o reparcelación forzosa, según proceda.

4.- Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su

caso, se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo, que

adoptará, si procediere, acuerdo aprobatorio.

5.- Aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo la cons-

titución, ésta elevará el acuerdo adoptado junto a la copia autori-

zada de la escritura, a la Comisión Provincial de Ordenación del

Territorio y Urbanismo para su inscripción en el Registro de Enti-

dades Urbanísticas Colaboradoras, conforme al art. 111 L.O.U.A.,

en relación con el 27.2 R.G.U.

6.- Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere per-

sonalidad jurídica.

Artículo 13.- Quórum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá

la presencia, personal o representada, de los propietarios titula-

res de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídicas,

incluidos en el ámbito, incorporados a la Junta, que representen

más del cincuenta por ciento de las  cuotas de participación. La

sesión será presidida por el socio promotor que se designe al

efecto, haciendo las veces de secretario la persona que con este

objeto se designe en la sesión, la cual levantará acta de todo lo

actuado y acordado en ella, salvo que la Asamblea se celebre a

presencia notarial, en cuyo caso dará fe el funcionario público.

-CAPÍTULO IV-

-Derechos y obligaciones de los miembros-

Artículo 14.- Derechos.

a).- Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea

General y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conoz-

ca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de

gobierno y administración de la Junta.

El derecho de voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado

tantos votos como cuotas de participación ostente por su res-

pectiva aportación. Para el cálculo de los votos, se tomará la

proporción porcentual de participación de cada propietario en la

total superfície de la Unidad, atribuyéndose un voto por cada

décima de entero que a cada propietario corresponda en partici-

pación porcentual. La adquisición por la Junta de las fincas que

sean expropiadas incrementará proporcionalmente los votos de

los propietarios que hayan aceptado afrontar el pago en dinero de

sus obligaciones, en proporción a sus respectivas cuotas origi-

narias. Otro tanto ocurrirá respecto de los votos correspondien-

tes a las cuotas de finca aportada que entreguen a la Junta los

propietarios que opten por contribuir en especie a sus obligacio-

nes  urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-

mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.

No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para

representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y

cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que

se trate.

b).- Presentar proposiciones y sugerencias.

c).- Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, confor-

me a los presentes Estatutos.

d).- Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas

o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-

dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-

ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-

nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-

cación y, de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras

de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos

urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán re-

ducida su adjudicación en la proporción correspondiente.

e).- Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran

obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del

cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f).- Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición

sobre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y

condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso

en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g).- Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el

estado de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier

documento.

h).- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación

de la entidad.

i).- Cuantos derechos les correspondan según el ordenamien-

to jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-

chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-

lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.
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Artículo 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-

ción jurídica de reparcelación forzosa, tendrán derecho a delibe-

rar y formular alegaciones respecto del proyecto de reparcelación

y otro tanto en el expediente de liquidación definitiva, y a formular

los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su

condición de interesado en estos expedientes.

Artículo 16.- Obligaciones.

Son obligaciones de los asociados las siguientes:

a).- Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos

de su titularidad y, en su caso, indicar las circunstancias de los

titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y

cuantía de las cargas y gravámenes.

b).- Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notifica-

ciones, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entende-

rá como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta

al domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitu-

ción o posteriores de adhesión.

c).- Los propietarios asociados que hubieran optado por

pagar en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obli-

gados a satisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento

de la Junta, honorarios por redacción de los instrumentos de

planeamiento que procedan y de los Estatutos y Bases de

Actuación de la Entidad, de los Proyectos de Urbanización y

Compensación, costos de las obras de urbanización y, en

general, todos los que origine el cumplimiento de sus fines, a

cuyo efecto la Asamblea General fijará las cuotas que sean

precisas. Estos propietarios pagarán sus propios gastos así

como  la parte proporcional que corresponda por la asunción

de las cuotas de los propietarios que hubieren optado por el

pago en especie, así como los correspondientes a los

reparcelados  forzosos y a las fincas expropiadas.

d).- Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán

obligados a consentir en la transmisión de la cuota correspon-

diente a favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita

por el ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de infor-

mación pública a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.

e).- Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes

Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-

nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f).- Notificar a la Junta con un mes de antelación el propósito de

transmitir terrenos o su participación en ella.

g).- Regularizar la titularidad y situación registrales de los

terrenos aportados dentro de los plazos que señale el Conse-

jo Rector.

h).- Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de

disposición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad

que se entenderá implícita por la adhesión a la Junta, implícito en

la incorporación.

i).- Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las

obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.

-CAPÍTULO V-

-Órganos de la Junta de Compensación-

Artículo 17.- Enumeración.

La Junta de Compensación se regirá por los siguientes Ór-

ganos:

a).- La Asamblea General.

b).- El Consejo Rector.

c).- El Presidente.

d).- El Vicepresidente.

e).- El Secretario.

Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, podrá designarse un Gerente con las facultades que

expresamente se le atribuyan por aquél órgano.

A).- DE LA ASAMBLEA GENERAL.

Artículo 18.- La Asamblea General.

1.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a

sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-

cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando

de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las

personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como

por el representante de la Administración actuante designado al

efecto.

2.- Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-

traordinarias.

3.- En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año:

- Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo  Rec-

tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los

cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de

vacante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se

estimen pertinentes.

- Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la  aprobación

de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fijación de

las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

4.- Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-

de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 25%

de las participaciones o el representante de la Administración

actuante. En estos últimos supuestos la Asamblea se ha de con-

vocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse

antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión

extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presi-

dente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reunión y los

asuntos a tratar.

5.- Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá

celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de con-

vocatoria previa.

Artículo 19.- Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:

a).- La designación y cese de los miembros del Consejo Rec-

tor, salvo el representante de la Administración tutelar.

b).- La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del

nombramiento de censores de cuentas.

c).- El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

d).- La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación,

sin perjuicio de la aprobación posterior por la Administración

actuante.

e).- La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.

f).- Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bie-

nes y derechos de la Junta y disponer lo necesario para su

formalización.

g).- Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir

los órganos urbanísticos  para asegurar las obligaciones contraí-

das por la Junta.

h).- Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-

ras en los términos previstos en el art. 9 de estos Estatutos o, en

otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las

obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso

acordar la constitución de sociedades con fines  de urbanización

o complementarias a la misma.

i).- Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del

Polígono o de alguna de sus fases y presentarlo ante los órganos

competentes para su ulterior tramitación.

j).- Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la

apertura del período de audiencia por plazo de un mes para los

propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos

Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros

que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de

participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la

administración actuante para su aprobación definitiva.

k).- Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación for-

zosa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de

la Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en

forma.

l).- Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de

todas las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las

indelegables por Ley.

m).- Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación

con sujección a lo establecido en los presentes Estatutos.

n).- En general, el ejercicio de cuantas facultades sean  preci-

sas para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento

de sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y

con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

o).- Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-

buidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la Asam-
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blea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al Consejo

Rector por estos Estatutos.

Artículo 20.- Convocatoria de la Asamblea.

1.- Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias

como extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del

Consejo Rector o, en su nombre, por el Secretario, mediante

carta certificada remitida a los miembros de la Junta con cuatro

días de antelación al señalado para la reunión.

2.- Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá

también ser anunciada la convocatoria en un diario de los de

Córdoba con la misma antelación.

3.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y en caso de no haber quorum, la segunda, pudiendo  celebrarse

ésta con un intervalo de 30 minutos.

4.- No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos

en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la una-

nimidad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la

mayoría de los participes de la Junta.

5.- En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá

indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los

socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-

puesto para el ejercicio siguiente.

Artículo 21.- Constitución de la Asamblea.

1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,

quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-

curren, presentes o representados, un número de miembros que

ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas

de participación.

2.- En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-

tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros

asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3.- Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-

tados en la forma establecida en el art. 14.a) de los presentes

Estatutos.

Artículo 22.- Adopción de acuerdos.

1.- El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,

ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente presidirá la

Asamblea y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.

2.- Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos,

presentes o representados.

No obstante, como excepción, se requerirá el voto favorable

de los miembros que representen al menos el 50% de los votos

de la entidad para la adopción de los siguientes acuerdos:

- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.

- Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.

- Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y  extraor-

dinarias.

- Contratación de créditos o préstamos.

- Enajenación y gravámen de terrenos.

- Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resul-

tantes y de los precios para los supuestos de compensación a

metálico en las diferencias de adjudicación.

- Designación de contratista urbanizador y contratación de

obras.

- Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar

una vez cumplido el objeto social.

3.- Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-

dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-

cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-

ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una

disposición de carácter general establezca lo contrario, no sus-

penderá la ejecución del acto impugnado.

Artículo 23.- Actas.

1.- De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará

acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella

los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-

dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en

cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de

cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2.- Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-

blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en

el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y

un Interventor designado al  efecto en la propia sesión que podrá

ser miembro del Consejo Rector. Asimismo, cabrá posponer su

aprobación para la siguiente reunión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos a que se

refieran desde el momento de su aprobación.

3.- Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamen-

te diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos

urbanísticos competentes la expedición de certificaciones, las

cuales serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del

Presidente.

4.- Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia

sesión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notifica-

rán en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en

los términos establecidos en los arts. 58 y 59 de la Ley del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. (Ley 30/1992)

B).- DEL CONSEJO RECTOR.

Artículo 24.- Composición y carácter.

1.- El Consejo Rector es el representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-

ción de la Junta y está investido de los más amplios poderes,

facultades y atribuciones para regir y administrar la Entidad.

2.- Estará formado por un Presidente, dos Vocales, uno de los

cuales será Vicepresidente y un Secretario, elegidos todos ellos

por la Asamblea General, éste último con voz pero sin voto.

3.- A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-

caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo

habrán de ostentar la cualidad de asociados o ser propuestos por

ellos cuando de persona jurídica se trate.

Artículo 25.- Duración del cargo de Consejero.

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán

cuando fueran removidos por la Asamblea General, renuncien

voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados

para el cargo por cualquier causa.

Artículo 26.- Facultades del Consejo.

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más  am-

plias facultades de gestión, ejecución y representación de los

intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las  con-

signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por  la

Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:

a).- Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordina-

rio como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el

Presidente.

b).- Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General,

sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-

tad al Presidente.

c).- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.

d).- La administración económica de la Junta.

e).- Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de

las aportaciones adeudadas por los asociados.

f).- Conferir poderes generales y especiales, así como revo-

carlos, y delegar facultades en cualquiera de los miembros  de la

Junta.

g).- En su caso, nombrar y separar al Gerente, atribuyéndole

las facultades que considere oportuno, fijando su retribución, dan-

do cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.

h).- Contratar y convenir los servicios profesionales pertinen-

tes para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás

actos sean de su incumbencia.

i).- Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera

que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

j).- Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria,

balance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los

presupuestos extraordinarios.

k).- Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la  Asam-

blea, bien con carácter temporal o indefinido.

l).- Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no

reservada expresamente a la Asamblea General.

Artículo 27.- Reuniones del Consejo Rector.

1.- Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-

dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o

cuando lo soliciten por lo menos, dos de sus miembros o el  repre-

sentante de la Administración actuante.
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2.- La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada o

telefax con 2 días de antelación a la fecha en la que haya de

celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así como el

correspondiente orden del día.

3.- El Consejo se considerará válidamente constituido cuando

el número de Consejeros presentes sea de tres, excluido el se-

cretario. La  asistencia al Consejo se realizará personalmente, si

bien se  podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros por

escrito y  para cada reunión.

4.- Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-

sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que

estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por

unanimidad la celebración del mismo.

5.- En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho

a un voto. Caso de empate dirime el del Presidente.

6.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de vo-

tos y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actua-

ciones y recursos que sean procedentes.

Artículo 28.- Actas del Consejo.

1.- De cada sesión del Consejo se levantará el acta correspon-

diente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y el

resultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma re-

unión o en la siguiente.

2.- Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debida-

mente diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el

Secretario.

3.- A requerimiento de los socios o de los órganos  urbanísticos

competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del Presi-

dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.

C).- DEL PRESIDENTE.

Artículo 29.- Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General  por tiempo

indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-

ros en el artículo 25.

Artículo 30.- Funciones.

Son funciones del Presidente:

1.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones

y hacer cumplir los acuerdos.

2.- Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la

Junta de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otor-

gar poderes a terceras personas para el ejercicio de dicha

representación.

3.- Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo

Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos

lo requieran.

4.- Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera

actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5.- Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y

extraordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean

delegadas por el Consejo Rector.

D).- DEL VICEPRESIDENTE.

Artículo 31.- Nombramiento.

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo inde-

finido como el Presidente, perdiendo su condición por las mismas

causas que se establecen para los Consejeros.

Artículo 32.- Funciones.

Son funciones del Vicepresidente:

a).- Ejercer todas las facultades que corresponden al Presi-

dente en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

b).- Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.

c).- Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.

E).- DEL SECRETARIO.

Artículo 33.- Nombramiento.

El Secretario será nombrado como los restantes miembros del

Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento

en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o

enfermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de

menor edad.

Artículo 34.- Funciones.

a).- Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-

blea General y del Consejo Rector.

b).- Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido

al Libro de Actas correspondiente, diligenciado al efecto por el

fedatario público.

c).- Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.

d).- Desempeñar las funciones administrativas que le fueren

encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

e).- Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

la Asamblea General y del Consejo Rector y, en su caso, a los

órganos urbanísticos competentes.

f).- Custodiar todos los documentos de la Junta de Com-

pensación.

g).- Llevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias

formales, salvo que por el Consejo se encomienden estas tareas

a persona distinta.

Artículo 35.- Publicidad de los acuerdos del Consejo.

De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros

de la Junta, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Administrativo Común en su nueva redacción (Ley

30/1992), quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de

la Junta los documentos en que estén interesados.

-CAPÍTULO VI-

-Medios económicos y reglas para la exacción de cuotas-

Artículo 36.- Clases.

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán consti-

tuidas:

a).- Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.

b).- Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.

c).- Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.

Artículo 37.- Aportación de los terrenos y derechos.

1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes  y

la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbani-

zación viene determinada por las cuotas de cada uno de los

propietarios, calculadas en la forma que señalan las Bases de

Actuación.

2.- La superfície computable de las fincas se acreditará por

certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del

título de adquisición y será comprobada sobre el  terreno.

3.- Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad

física de alguna finca, los interesados aportarán los datos

catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar

de ello, existe discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la

superfície que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte

de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económicos o

de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los propie-

tarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva mediante

acuerdo o resolución judicial.

4.- El valor de los demás bienes y derechos afectados por la

ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la

urbanización no influirá en la participación de los asociados pero

se determinará a los efectos de su indemnización  en la forma que

señalan las Bases.

Artículo 38.- Cuotas ordinarias y extraordinarias.

1.- Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-

les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos es-

pecíficos de la Asamblea General.

2.- Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea

General a propuesta de los organos competentes.

Artículo 39.- Cuantía y pago.

1.- El importe de las cuotas será proporcional a la participación

de cada miembro de la Junta.

2.- Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y

forma que determine la Asamblea General o, por delegación el

Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-

sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se

practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3.- La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias

en el plazo establecido producirá los siguiente efectos:

a).- Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de

satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la  finaliza-

ción del plazo para el pago.
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b).- Transcurrido éste último plazo, se instará del  Ayuntamien-

to la utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo

del 20%. Alternativamente se podrá utilizar la vía judicial para la

reclamación, tanto del principal como de los recargos.

c).- El devengo a favor de la Junta de un interés del 8% anual,

desde el día en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en

que efectivamente se abone la suma adeudada. El interés se

aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recar-

gos antes establecidos.

d).- La utilización de la expropiación forzosa por parte del Ayun-

tamiento siendo beneficiaria la Junta, si en anterior ocasión ha

sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro de alguna

cuota.

e).- El Consejo rector podrá acordar el ejercicio de acciones

civiles para el cobro de las cuotas, recargos e intereses.

Artículo 40.- De los gastos anticipados.

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el art.

113 L.O.U.A., se hayan satisfecho anticipadamente por los pro-

motores de la Junta o por el  Ayuntamiento, podrán ser reclama-

dos por los mismos al resto de  los propietarios siempre y cuando

se justifique razonadamente la cuantía y el objetivo del trabajo

ante la Asamblea General. Estas partidas devengarán a favor de

quienes las hubieran desembolsado a su tiempo un interés del

euribor más un punto anual, desde el momento del pago hasta su

resarcimiento. Estos gastos habrán de ser aprobados por la Asam-

blea General, produciendo la oportuna derrama.

Artículo 41.- De la contabilidad.

1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión  económica en

libros adecuados para que en cada momento pueda darse razón

de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuen-

tas que han de rendirse.

2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo,

de Libros de ingresos, gastos, caja y cualesquiera otros que

sean exigibles conforme a la legislación tributaria

3.- La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se

encomendara a persona distinta, en cuyo supuesto correspon-

derá a éste bajo la inspección del Secretario o del miembro del

Consejo Rector designado para la custodia de fondos, y en todo

caso del Presidente.

-CAPÍTULO VII-

-Recursos administrativos contra acuerdos de la Junta-

Artículo 42.- Ejecutividad de los acuerdos.

1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos

y no se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el

órgano que deba resolver el recurso podrá acordar la sus-

pensión  siempre que se constituya la garantía que se estime

necesaria.

2.- Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios

posesorios frente a las resoluciones de la Junta de Compen-

sación adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de disposi-

ción sobre las fincas de los mismos. Tampoco procederá la

esta clase de acciones cuando la Junta de Compensación

ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de las obras

de urbanización.

Artículo 43.- Clases de recursos.

1.- Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,

en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la  Asam-

blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3  meses,

transcurrido el cual sin que recaiga resolución, se entenderá des-

estimada la impugnación.

2.- Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o

presuntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el

órgano municipal competente.

3.- No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen

votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

-CAPÍTULO VIII-

-Disolución y liquidación de la Junta-

Artículo 44.- Causas de la disolución.

La Junta se disolverá cuando haya realizado completamente el

objeto para la  cual se constituyó, siendo necesaria la aprobación

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, como órgano municipal

actuante.

Artículo 45.- Liquidación.

1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector, con

observancia de las normas legales y reglamentarias aplicables y

con sujección a las instrucciones dictadas específicamente por

la Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las

facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-

bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de

que la Junta pudiera ser acreedora.

3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o me-

tálico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su parti-

cipación en la Junta o, en su caso, se enajenarán los terrenos o

derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,

si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-

blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán

parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de

derechos y obligaciones.

4.- Será condición del inicio del procedimiento liquidatorio que la

entidad de conservación del “Embovedamiento Huerta Saldaña”

(B-13-2), esté constituida eficazmente.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

GRUPO  P.R.A., S.A.

Avda. del Gran Capitán, 2.

CÓRDOBA.

CORDOBESA DE PROYECTOS E INVERSIONES, S.A.

Avda. del Gran Capitán, 2.

CÓRDOBA.

D. RAFAEL GÓMEZ SÁNCHEZ.

Dª. DOLORES SERRANO MORENO.

Sansueña, 58.

D. SEGUNDO LÓPEZ IZQUIERDO.

Calle Cursillos, 58.

CÓRDOBA.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR.

Avda. del Brillante, 57.

CÓRDOBA.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA

 DE COMPENSACIÓN DE LA U.E.-2 DEL P.E.R.I. B-13

-BASE 1ª-

-ÁMBITO TERRITORIAL-

Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de

Compensación de la U.E.-2 del P.E.R.I. B-13 del Plan General de

Ordenación Urbana de Córdoba, aplicándose sobre los terrenos

comprendidos en la delimitación del Sector, cuyo ámbito se define

en el art. 5 de los Estatutos por los que se rige, y a los de los

propietarios de suelo incluido en el mismo.

-BASE 2ª-

-FINALIDAD DE LAS BASES-

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incorpo-

ración a la Junta de los interesados, establecer los criterios de

valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como

de las instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de

los derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas para

la equidistribución de los beneficios y cargas urbanísticas de la

U.E. mediante el oportuno Proyecto de Reparcelación, y los pre-

supuestos de contratación de la obra urbanizadora, su recepción

y conservación, establecimiento de cuotas y normas para su

exacción.

-BASE 3ª-

-LAS BASES COMO TÉCNICA REDISTRIBUTIVA-

1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de

beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas

que, en el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los arts.

100 y siguientes L.O.U.A.,  permitan mediante la utilización de sus

criterios, el cálculo de las aportaciones y adjudicaciones y su

distribución equitativa.

2.- En su momento y en desarrollo de estas Bases se formula-

rá el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distribu-

ción de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de

terrenos.

-BASE 4ª-

-OBLIGATORIEDAD-

1.- La aprobación definitiva de estas Bases por la Gerencia

Municipal de Urbanismo de Córdoba y la incorporación de los

propietarios de terrenos a la Junta de Compensación supone que

los miembros de la entidad aceptan, como normas de necesaria
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observancia, todas las reglas y criterios  previstos en ellas, que-

dando por tanto plenamente obligados.

2.- La obligatoriedad de las Bases no impiden su  modificación

siempre que ésta sea votada en Asamblea General por miem-

bros que representen más de la mitad de las cuotas de  participa-

ción en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea

aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo.

-BASE 5ª-

-OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A LA

INICIATIVA DE COMPENSACIÓN-

1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que

no hayan promovido la iniciativa de compensación que ha

dado origen al procedimiento, podrán optar entre las siguien-

tes alternativas:

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la

Junta de Compensación con plenitud de derechos y obliga-

ciones, abonando los costes de urbanización y gestión pro-

pios, así como la cuota que les corresponda en los costes

correspondientes a los expropiados y a los reparcelados  por

opción y forzosos.

b.- Participar mediante adhesión a la Junta con abono en

metálico de los costes de urbanización y gestión propios, ex-

clusivamente.

c.- Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo cons-

tar su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión

mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo o de

las fincas resultantes que deban serle adjudicadas y según liqui-

dación que se practicará conforme a las presentes bases.

d.- No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-

ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de

Compensación.

2.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho

con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-

cia durante el período de información pública de los Estatutos y

Bases de Actuación y, en todo caso, antes de la inscripción de la

Junta en el Registro de Entidades Colaboradoras.

3.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de

las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-

tación forzosa mediante reparcelación.

-BASE 6ª-

-RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS

CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES -

1.- Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de

compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-

cas condiciones, quedan obligados a abonar en dinero los costes

de urbanización y de gestión propios así como a sufragar los

gastos correspondientes a los propietarios que opten por la venta

o expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los

reparcelados por opción o forzosos.

2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprove-

chamiento en proporción a la superfície de su finca aportada,

incorporando el aprovechamiento correspondiente a las fincas

adquiridas o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que

proceda de la compensación de gastos de urbanización y gestión

a reparcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la

expropiación forzosa.

-BASE 7ª-

-RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS

VOLUNTARIAMENTE A REPARCELACIÓN

(Reparcelados por opción)-

1.- Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compen-

sación, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en

el art. 14 de los Estatutos.

2.- Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán

con arreglo a lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 6/98. No obstante

lo anterior, el valor de las fincas aportadas no podrá ser menor

que el fijado por los promotores de la iniciativa en la oferta de

adquisición contenida en estas Bases.

3.- El Proyecto de Reparcelación reducirá el aprovechamiento

atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-

lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gastos

de urbanización incrementada en un diez por ciento por gastos

de gestión.

4.- El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liquida-

ción definitiva.

-BASE 8ª-

-RÉGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS-

1.- Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-

pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar

y formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del

Proyecto de Reparcelación así como en el expediente de liquida-

ción definitiva del sistema.

2.- En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y

obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la

Base anterior.

-BASE 9ª-

-OFERTA DE ADQUISICIÓN-

1.- Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema

puede enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-

pensación a razón de 112,39 euros por metro cuadrado de suelo

originario.

2.- La comunicación de esta opción a la Administración actuante

o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en los

Estatutos, perfeccionará la compraventa por oferta y aceptación, e

implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compensación en

constitución, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar

en documento público la transmisión a solicitud de la Junta.

3.- Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-

cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración

actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este

instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a

la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se

encuentren en la situación de la Base 6ª.

4.- En el caso de que en la finca del propietario que acepte la

oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier

naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del plan,

su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con inter-

vención del propietario en cuestión, realizándose su pago a la

aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5.- Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos

a la liquidación definitiva.

6.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga

lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro

público correspondiente, sin perjuicio de ulteriores acuerdos.

-BASE 10ª-

-OFERTA DE COMPENSACIÓN DE COSTES DE

URBANIZACIÓN POR APROVECHAMIENTO-

1.- Los propietarios no promotores pueden manifestar su vo-

luntad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de

su aprovechamiento a favor de la Junta en compensación

liberatoria de las cargas que le correspondan.

Los promotores de la iniciativa ofrecen compensar los gastos

de urbanización y de gestión en el más amplio sentido en el dieci-

siete por ciento (17%) del aprovechamiento que corresponda al

propietario que acepte la oferta que quedará liberado de toda la

carga urbanística.

2.- La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la

Administración actuante o a los promotores en el domicilio

societario, perfeccionará el convenio en los términos preceden-

tes, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en

documento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de

la Junta de Compensación.

3.- En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá

el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudi-

cación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios li-

bres de toda otra obligación, sin que les alcance las consecuen-

cias de la liquidación definitiva del sistema

4.- Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán

libres de la afección a la carga urbanística por haberla compen-

sado anticipadamente.

5.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga

lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro

público correspondiente.

-BASE 11ª-

-VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS

Y DE LA OBRA DE URBANIZACIÓN EXISTENTE-

1.- El derecho de cada propietario será proporcional a la

superfície de la finca que aporta en relación con la totalidad de las

comprendidas en la unidad de ejecución con aplicación de los

coeficientes de ponderación, si procedieren.
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2.- Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y

funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fincas

derivadas de la titulación. La redacción del Proyecto de

Reparcelación, requerirá comprobaciones definitivas y, la reali-

zación de un estudio técnico-jurídico practicado al efecto.

En caso de discordancia entre los títulos aportados y la reali-

dad física de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un

terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, se estará a lo

dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-

nística, en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1.093/

1997, de 4 de julio.

-BASE 12ª-

-FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN-

1.- La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en

los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal lo

hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente por

causa legal. Conforme a lo dispuesto en el artículo 161 L.O.U.A., la

Administración actuante podrá optar entre el procedimiento de ta-

sación conjunta o el regulado en la Ley de Expropiación Forzosa.

2.- Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus

propietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido

en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y

Valoraciones.

3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de

expropiación forzosa están exentas con carácter permanente

del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y de

Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de

transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualesquiera otro

que sustituya a los indicados.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los

intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-

mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar

a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta

del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la

iniciación del referido expediente.

-BASE 13ª-

-VALORACIÓN  DE LOS DERECHOS REALES SOBRE LAS

FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES Y DERECHOS

PERSONALES CONSTITUIDOS-

1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de  las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración

como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la mis-

ma pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación real,

pasarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtién-

dose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2.- Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga

y procedimiento a seguir se estará a lo dispuesto en el art. 12 del

R.D. 1.093/97.

3.- La ejecución de la Unidad comporta la extinción de las ser-

vidumbres prediales incompatibles con ella y la de los arrenda-

mientos urbanos y rústicos existentes sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos  rea-

les sobre fincas y derechos personales, se estará, según el de-

recho de que se trate, a lo establecido en la legislación expropiatoria,

en el Derecho Civil o en el Administrativo y, en su defecto, a lo

señalado para los Impuestos de Sucesiones y Transmisiones

Patrimoniales.

4.- Para la expropiación y valoración se abrirá el correspon-

diente expediente conforme a la Ley de Expropiación Forzosa

siendo expropiante el Ayuntamiento y beneficiaria la Junta,

indemnizándose la extinción de servidumbres y de arrenda-

mientos.

5.- Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean

incompatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse

con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,

considerándose a todos los efectos como gastos de urbaniza-

ción la indemnización que corresponda, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 113 L.O.U.A.

-BASE 14ª-

-VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, OBRAS, PLANTACIONES

E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE-

1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones  y

otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aporta-

das que no puedan conservarse, se valorarán con independen-

cia del suelo, y su importe se satisfará al propietario interesado,

con cargo al Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su

eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en

el Plan, cuando estén situadas en una superfície que no se deba

adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-

ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso

como  uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el  propio

Proyecto de Reparcelación.

3.- Las edificaciones e instalaciones se tasarán conforme a los

criterios de valoración catastral por prescripción de la Ley 6/98,

mientras que las instalaciones se valorarán con arreglo a los

criterios de la legislación expropiatoria.

4.- En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás  planta-

ciones cuya sustantividad les atribuye una valoración  propia, de

necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al

criterio de reposición.

5.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen-

sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades

de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferencias

de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e insta-

laciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación defi-

nitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que

el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando

la Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimi-

nación material.

-BASE 15ª-

-CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIONES

DE EMPRESAS URBANIZADORAS-

1.- La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el

Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a

ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el  momento de la incor-

poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación cláusu-

las de revisión de precios o de estabilización de costes, adoptan-

do el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2.- Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-

bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del

cual se determinará la contrapartida a la aportación de la empre-

sa, bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles

cifras de inversión y los solares que en cada caso  correspondan

–ya se determinen concretamente, ya se indiquen las caracterís-

ticas volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán–, bien

por remisión de precios de mercado, a la decisión adoptada por

técnicos imparciales o a cualquier otra circunstancia o determi-

nación de futuro.

3.- La participación de la empresa disminuirá la de los restantes

miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dine-

ro su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovecha-

miento lucrativo que le pertenezca en adjudicación.

-BASE 16ª-

-CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN-

1.- La adjudicación de las obras de urbanización podrá reali-

zarse, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorpo-

radas a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en

los Estatutos y en estas Bases.

2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas

que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General,

a propuesta del Consejo Rector, a través de concurso o

concurso-subasta, subasta o adjudicación directa.

3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de

obras se hará constar todas y cada una de las siguientes  deter-

minaciones, además de las claúsulas que constituyen su conte-

nido típico:

a).- El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en

el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de

facilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y del Consejo Rec-

tor de la Junta con respecto de  las obras.

b).- Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la

resolución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por

la inobservancia de las características técnicas o plazos de

ejecución.
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c).- Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a

cuenta de la obra realizada.

d).- La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago

parcial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones

que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-

mente las obras por la Administración actuante.

e).- La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa

urbanizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato

de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por volun-

tad del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte

eficaz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de

otro contratista.

-BASE 17ª-

-PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS-

1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,

serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes

desde  que se produzca la notificación de requerimiento expreso

que a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector.

2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que

establecen el número 3 del art. 39 de los Estatutos.

3.- Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios

que a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante cesión de aprovechamiento.

-BASE 18ª-

-REPARCELACIÓN FORZOSA O EXPROPIACIÓN

POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES-

1.- Con independencia de los supuestos de expropiación a

instancia del propietario ejercitada en tiempo legal,  es procedente

también ésta conforme al art. 135.2 L.O.U.A., respecto de los

terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incum-

plimiento de obligaciones que a  continuación se indican:

a).- El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de

pago voluntario a que alude el art. 39 de los Estatutos, si en

anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o

judicial para el cobro de alguna otra cuota.

b).- En general, el incumplimiento reiterado de alguna  o algu-

nas de las obligaciones que señala el art. 14 de los Estatutos,

debidamente acreditado en Asamblea General y aprobada la san-

ción por la Asamblea.

2.- El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-

pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de

reparcelación forzosa, según previene el art. 135 L.O.U.A.

3.- No podrá instarse ninguno de los procedimientos señalados

en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo esta-

blecido en la notificación expresa de pago efectuado por el  órga-

no competente de la Junta. Para la práctica de éste último,  se

tendrá en cuenta lo previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992,

Reguladora de las Administraciones Públicas y de Procedimiento

Administrativo Común, en la redacción de la Ley 4/1999, de 13 de

abril.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los

intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-

mento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lu-

gar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta

del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la

iniciación del referido expediente.

-BASE 19ª-

-ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA-

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e

indemnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular

fiduciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar

alguno o  algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre

que se hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de Repar-

celación.

2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno

en relación con la Junta de Compensación atendida la  proporción

de los terrenos adquiridos, respecto de la superfície total aporta-

da por los miembros de la Junta.

3.- Si la transmisión se verifica una vez convertido el  terreno

en solar, sea a través de enajenación por la Junta o en  el supues-

to de adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará lo

procedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y  gastos

futuros.

4.- Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para

gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-

blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta

respecto del primer caso.

-BASE 20ª-

-RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN-

1.- La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de Córdoba de la urbanización completa

de la Unidad de Ejecución, tanto en lo que respecta a las caracte-

rísticas técnicas de las obras como en lo referente a los plazos

de  ejecución y transmisión a la Entidad Local.

2.- Según lo dispuesto en el art. 153.2 L.O.U.A., la Junta será

responsable de la conservación de las obras hasta su recepción

en las condiciones previstas en el art. 154 L.O.U.A.

3.- En caso de falta de urbanización, la administración actuante

podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitución

del sistema de compensación por otro de actuación pública con-

forme a lo previsto en el art. 109 L.O.U.A.

4.- La Junta de Compensación será responsable ante cada

uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por

la actuación de aquélla.

-BASE 21ª-

-AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS-

1.- De acuerdo con lo previsto en el art. 133 L.O.U.A., los

terrenos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones

inherentes al Sistema de Compensación, lo que se hará cons-

tar en el Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de

Compensación, mediante certificación administrativa de la

constitución de la Junta y de estar incluida la finca en la Uni-

dad de Ejecución.

2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al

pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-

ponda, afección que se cancelará en los términos del art. 20 del

R.D. 1.093/97, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10ª.4.

-BASE 22ª-

-CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS

RESULTANTES-

Las parcelas con aprovechamiento lucrativo se valorarán en

proporción a su respectiva superfície.

-BASE 23ª-

-DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS-

1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se

hará atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga

en la entidad, sin perjuicio de los pactos que tengan concertados

o que concierten de futuro los propietarios afectados.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o

por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-

rán en la forma indicada en estas Bases.

3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el

hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,

ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la

Junta.

-BASE 24ª-

-CUANTÍA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN

DE FINCAS RESULTANTES-

1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual

que los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus

participaciones, conforme a las presentes Bases. No obstan-

te, podrán realizarse adjudicaciones en exceso en atención a

la preexistencia de propiedades unitarias cuya conservación

interese.

2.- Las zonas no edificables de cada una de las parce-

las se adjudicarán junto con las superficies edificables de

las mismas.

3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al

de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los

derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-

cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la

atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,

expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-

tario, salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo

con lo prevenido en la Base 26ª.
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-BASE 25ª-

-MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE LA

ADJUDICACIÓN-

1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación

hecha por el órgano administrativo actuante, y la expedición

de documento con las solemnidades y requisitos de las actas

de sus acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura

pública, con el contenido reseñado en el art. 113 R.G.U. y con

sujeción a lo establecido en el art. R.D. 1.093/97, determinarán

la inscripción en el Registro de la Propiedad y la subrogación

con plena eficacia real de las antiguas por las nuevas parce-

las, gozando tales adjudicaciones de las exenciones fiscales

legalmente establecidas.

2.- En la formulación del Proyecto Reparcelación se ten-

drán en cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros

de la Junta, siendo criterios de preferencia entre ellos, que

decidirán en favor de quien reúna ambos o por el orden de su

enumeración, en otro caso:

a).- Que su participación permita la adjudicación de finca inde-

pendiente.

b).- Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la

finca o fincas aportadas por el peticionario.

c).- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la

reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudica-

ción de una o varias fincas resultantes como tales fincas inde-

pendientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán sa-

tisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso

en exceso cuando se trate de mantener la situación de propieta-

rios de fincas en las que existan construcciones compatibles con

el instrumento de planeamiento en ejecución.

-BASE 26ª-

-COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LA ADJUDICACIÓN-

1.- Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota  de

adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se  compensarán

en metálico.

2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se

atenderá al valor legal conforme a los criterios de la Ley 6/98,

salvo que fuera mayor el de la oferta que incorporan estas Bases,

en cuyo caso se aplicará este último.

3.- El estudio técnico que señale el precio medio de los  terre-

nos a estos efectos, será aprobado por la Asamblea General

antes de las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de

Reparcelación las concretas adjudicaciones en metálico que se

produzcan.

4.- En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-

ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos

los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones

en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones

sustitutorias en dinero a otros miembros, todo ello sin perjuicio de

lo dispuesto en la Base 24ª.

5.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos

adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por

su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-

bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una

compensación de dinero, que supondrá una reducción porcen-

tual en la adjudicación «in natura», determinada por la  proporción

que exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.

-BASE 27ª-

-MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRENOS-

1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya

adquirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del

Proyecto de Reparcelación.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-

rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-

citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes

de que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran

los siguientes requisitos:

a).- Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto

de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b).- Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

c).- Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, la Gerencia Municipal de Urbanismo considere previsible

que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate

contará con todos los servicios necesarios para tener la condi-

ción de solar.

d).- Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a

no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de

urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de de-

recho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o

parte del edificio.

e).- Que se preste caución en cantidad suficiente para asegu-

rar la ejecución de la urbanización.

3.- En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la

edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello

no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-

blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada

como tal.

4.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no

esté recibida la urbanización y se encuentren en condiciones de

funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las

redes de alcantarillado.

-BASE 28ª-

-CONSERVACIÓN DE LA URBANIZACIÓN

HASTA SU ENTREGA AL AYUNTAMIENTO-

1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y

servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización

corre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio

de proporcionalidad general entre los miembros de la misma,

aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de

cuotas de conservación.

2.- En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,

las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán deter-

minadas por la proporción que guarda el valor de los terrenos

respecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo

de cada uno de los adquirentes.

-BASE 29ª-

-TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERRENOS

Y SERVICIOS-

1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de

Reparcelación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los

terrenos que han de ser objeto de cesión gratuita para su afecta-

ción a los usos previstos en el Plan, así como los de concreción

del diez por ciento del aprovechamiento, urbanizados.

2.- La cesión de las obras de urbanización e instalaciones cuya

ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Adminis-

tración actuante antes de tres meses desde su recepción defini-

tiva por la Junta.

3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Admi-

nistración actuante se formalizará en escritura pública o en

documento expedido por la misma con las solemnidades y

requisitos de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras

e instalaciones se reflejará en acta que suscribirá con la Jun-

ta de Compensación.

BASE 30ª

-ENTIDAD DE CONSERVACIÓN-

Simultáneamente con la iniciativa de compensación se inicia la

tramitación de la entidad de conservación de la conducción

“Embovedamiento Huerta Saldaña”, cuyo objeto será el manteni-

miento y conservación de la obra de este título.

El Proyecto de Reparcelación definirá las parcelas que contri-

buirán al mantenimiento de la mencionada infraestructura y defini-

rá las cuotas de participación de las propiedades afectadas inte-

grando estas cuotas en la descripción de las respectivas fincas

para su constancia registral.

Córdoba, mayo de 2004.

ESPIEL

Núm. 7.388

Don José Antonio Fernández Romero, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de esta villa de Espiel, Provincia de Córdoba,

hace saber:

Que habiendo sido elaborado y aprobados los Padrones

Cobratorios que a continuación se detallan, que constituyen las

deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva referi-

das al ejercicio de 2004, los mismos quedan expuestos al público

por plazo de 15 días hábiles para su examen y reclamación por

los interesados, en estas Oficinas Municipales, de 9 a 14 horas,

y de lunes a viernes.
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Impuestos de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y

Rústica, año 2004

Contra las inclusiones y exclusiones, así como las liquidacio-

nes correspondientes, podrá interponerse por los interesados,

en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la apari-

ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, Recurso de Reposición, previo al Económico-Administrativo

tal como determina el artículo 14, de la Ley treinta y nueve de mil

novecientos ochenta y ocho, Reguladora de las Haciendas Loca-

les.

Las posibles reclamaciones de los interesados no detendrá en

ningún caso, la acción administrativa para la cobranza, produ-

ciendo esta publicación los efectos de notificación de las liquida-

ciones a cada uno de los interesados, de acuerdo con el artículo

102.3, de la Ley General Tributaria.

El plazo de cobro de la referida deuda, Impuestos de Bienes de

Naturaleza Urbana y Rústica, ejercicio 2004, comprenderá des-

de el día 20 de septiembre al 20 de noviembre de 2004, y se

realizará por la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento

durante los días hábiles de 9 a 14 horas, excepto sábados, y

Oficinas Bancarias.

Transcurrido el plazo de Ingreso en período voluntario esta

deuda será exigida por el procedimiento de apremio y

devengará el recargo, interés de demora y costas que en su

caso se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Espiel, 9 de septiembre de 2004.— El Alcalde, José Antonio

Fernández Romero.

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

Núm. 7.468

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, apartado

3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se expone al público el Presupuesto General para el

ejercicio 2004, definitivamente aprobado, cuyo resumen por

capítulos es el siguiente:

A) ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

Operaciones corrientes

1 Gastos de personal ...............................  906.156,39

2 Gastos bienes corrientes y servicios ...  771.020,23

3 Gastos financieros ................................  46.164,73

4 Transferencias corrientes .....................  72.629,86

Operaciones de capital

6 Inversiones reales .................................  857.278,92

9 Pasivos financieros ...............................  128.001,62

Total ................................................ 2.781.251,75

B) ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

Operaciones corrientes

1 Impuestos directos ................................  564.070,85

2 Impuestos indirectos .............................  300.781,32

3 Tasas y otros ingresos .........................  200.553,57

4 Transferencias corrientes .....................  704.405,66

5 Ingresos patrimoniales ..........................  60.000,00

Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones reales .......  531.674,55

7 Transferencias de capital ......................  299.745,80

9 Pasivos financieros ...............................  120.020,00

Total ................................................ 2.781.251,75

Asimismo y en cumplimiento de lo preceptuado se publica la

plantilla de personal y relación de puestos de trabajo.

A) Personal Funcionario:

Habilitación Nacional:

Secretario-Interventor: 1.

Administración General:

Administrativos: 3.

Auxiliar Administrativo: 1.

Administración Especial:

Servicios Especiales:

Policía Local: 4.

Personal de Oficios:

Oficial Albañil: 2.

B) Laboral Fijo:

Limpiadoras: 2.

Servicio de Basura: 1.

Oficial Albañil: 1.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 7/

1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 14/2000, de 28

de diciembre, a continuación se da publicidad a las retribuciones,

indemnizaciones y asistencias de los miembros de la Corporación,

aprobadas junto al Presupuesto:

1.— Relación de cargos corporativos con dedicación parcial:

Alcalde: 30.038,54 euros.

Delegado de Deportes: 21.456,13 euros.

2.— Asignación por asistencia a sesiones de Órganos

Colegiados:

Pleno: 120,20 euros.

Junta de Gobierno: 60,10 euros.

Comisión Informativa: 60,10 euros.

3.— Indemnizaciones a Grupos Políticos:

P.S.O.E.: 1.983,31 euros.

F.I.V.: 781,31 euros.

P.P.: 540,91 euros.

I.U.C.A.: 540,91 euros.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto se podrá interpo-

ner directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo

de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación

del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Villafranca de Córdoba, a 1 de septiembre de 2004.— El Alcalde,

Francisco Javier López Casado.

EL GUIJO

Núm. 7.487

A N U N C I O

Se convoca la provisión interina mediante concurso de la plaza

de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de El Guijo con arre-

glo a las siguientes Bases:

“Bases de la convocatoria para la provisión en régimen

de interinidad mediante el sistema de concurso del puesto

de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de El Guijo

(Córdoba).

Primera: Objeto

La selección mediante concurso libre del puesto de Secretaría

Intervención en Régimen interino, para su propuesta de nombra-

miento a la Dirección General de Administración Local de la

Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía a

tenor del artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de Diciembre y

artículo 34 del R.D.1732/1994, de 29 de Julio, modificado por el

artículo 15 del Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Las funciones a desarrollar serán de carácter general las reco-

gidas en el R.D.1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se

regula el Reglamento Jurídico de los Funcionarios de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional, para la Subescala

correspondiente.

La plaza está dotada con el sueldo correspondiente al grupo,

nivel y complementos aprobados en el presupuesto municipal.

Segunda: Requisitos de los candidatos.

Para tomar parte en las pruebas es necesario:

a) Ser español

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Poseer algunos de los siguientes títulos: Licenciado en

Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administra-

ción, Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración

y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licencia-

do en Ciencias Actuariales y Financieras, Licenciado en Cien-

cias Políticas y Sociología, Licenciado en Ciencias Económi-

cas o Empresariales.

 d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des-

empeño de la correspondiente función.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni

hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni

incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la

legislación vigente.

Tercera: Instancias y documentos a presentar.

Los interesados presentarán instancia ajustada al modelo que

se adjunta como Anexo I de la presente convocatoria, con fotoco-



4664 Miércoles, 29 de septiembre de 2004 B. O. P. núm. 145

pia del D.N.I. dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

El Guijo en la que deberá manifestar que reúne todas y cada una

de las condiciones exigidas en la Base Segunda, referido a la

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias y se

presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma

que determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, en el plazo de 10 días, a partir del siguiente en que aparezca

publicada la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia/Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes acompañarán a su instancia los documentos

justificativos de los méritos alegados, que habrán de ser origina-

les, o en caso de presentarse fotocopia deberán estar debida-

mente compulsados por la Secretaría General del Ayuntamiento,

previa exhibición del original. También se admitirán compulsas

expedidas por organismos públicos.

Cuarta: Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, El Sr. Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento dictará Resolución en el plazo

máximo de cinco días declarando la relación de admitidos y ex-

cluidos, que se hará pública exponiéndola en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento. En la Resolución se hará constar el plazo

de diez días hábiles para la subsanación de los defectos que se

concede a los aspirantes excluidos. Transcurrido dicho plazo se

elevará a definitiva la relación de admitidos y excluidos y se deter-

minará el lugar, fecha y hora en que reunirá el Tribunal para resol-

ver el concurso y se llevará a cabo la entrevista a los aspirantes

admitidos.

Quinta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar

de miembros, siendo uno de ellos un representante de la Junta de

Andalucía (Dirección General de la Función Pública).

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes res-

pectivos que habrán de designarse simultáneamente con los titu-

lares. El Tribunal no podrá constituirse ni funcionar sin la asisten-

cia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de formar

parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas

en el artículo 28 de LRJAPAC. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurran alguna o algunas de estas circunstancias, en

los términos del artículo 29 de LRJPAC. A tal efecto, la composi-

ción del Tribunal se hará pública en el mismo medio que la convo-

catoria del concurso.

Sexta: Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el Concurso.

Los méritos a tener en cuenta así como su valoración serán los

siguientes:

A.- Expediente académico: Por posesión del título de Licencia-

do en Derecho o del de Licenciado en Ciencias Económicas o

Empresariales: 1,5 puntos.

Para acreditarlos se deberá aportar certificado original del cen-

tro oficial o fotocopia compulsada de los títulos.

B.- Cursos de formación y perfeccionamiento, en las siguien-

tes materias y sectores: Sistema Operativo Windows, Hoja de

Cálculo, Administración Local, Urbanismo, Gestión Económico-

Financiera, Tesorería y Recaudación, Contabilidad, Legislación

Sectorial relacionada con la Administración Local y programas de

gestión informatizada del Padrón de Habitantes, padrones y cen-

sos tributarios, atención al contribuyente, de la contabilidad muni-

cipal, de nóminas y Seguridad Social, impartidos por organismos

oficiales, hasta un máximo de 1,50 puntos, valorado de forma

conjunta con arreglo al siguiente baremo:

a.- Cursos de duración comprendida entre 10 y 20 horas lecti-

vas: 0,25 puntos.

b.- Cursos de duración comprendida entre 21 y 30 horas lecti-

vas: 0,50 puntos.

c.- Cursos de duración comprendida entre 31 y 60 horas lecti-

vas: 0,75 puntos.

c.- Cursos de duración superior a 60 horas lectivas: 1 punto.

Para acreditarlos se deberá aportar certificado original del Centro

Oficial o fotocopia compulsada de los títulos o diplomas.

C.- Experiencia profesional debidamente justificada:

Trabajos de naturaleza económica y/o administrativa en el ám-

bito de la Administración Local en municipios de menos de 2.000

habitantes: Se puntuará con 0,25 puntos por trimestre, con un

máximo de 3 puntos. Para acreditar la experiencia profesional se

aportará certificación expedida por el Organismo Público en don-

de se haya desempeñado el puesto.

D.- Superación de pruebas selectivas de acceso a cualesquie-

ra de las Subescalas de Funcionarios de la Administración Local

con Habilitación Nacional. Por haber superado ejercicios de prue-

bas selectivas de acceso a la Subescala de Secretaría, de Inter-

vención-Tesorería o de Secretaría-Intervención, se puntuará de

la siguiente forma:

- Por cada ejercicio teórico superado: 1 punto.

El máximo de este apartado será de 2,00 puntos. Tendrán la

consideración de diferentes ejercicios los distintos aprobados en

una misma convocatoria de pruebas selectivas así como los

mismos ejercicios aprobados en diferentes convocatorias.

E.- Entrevista personal. El Tribunal llevará a cabo una entrevis-

ta personal con cada uno de los aspirantes, de duración máxima

de 15 minutos, pudiendo los miembros del Tribunal realizar cuan-

tas preguntas consideren necesarias.

Esta prueba se valorará de 0 a 2 puntos.

Séptima.- Calificación definitiva.

Los resultados del Concurso se harán públicos en el plazo

máximo de 24 horas desde que acuerden por el Tribunal califica-

dor y serán expuestos en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la

suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el Tribunal calificador, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido mayor puntuación. En caso de em-

pate, el orden se establecerá atendiendo al que haya obtenido

mayor puntuación en el apartado de entrevista personal.

Octava.- Presentación de documentos y nombramiento.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante el

Ayuntamiento, dentro del plazo de cinco días, contados desde la

fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento por

parte del Tribunal calificador, los documentos acreditativos de

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, que serán los

siguientes: Título académico exigido o resguardo de pago de los

derechos del mismo, certificado médico acreditativo de no pade-

cer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las

correspondientes funciones propias del servicio, declaración ju-

rada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompa-

tibilidad y fotocopia compulsada del D.N.I.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos esta-

rán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

únicamente certificación del Ministerio, Consejería u Organismo

del que dependa acreditando su condición de funcionario, núme-

ro personal y demás circunstancias que consten en su expedien-

te personal.

Si dentro del plazo establecido y salvo caso de fuerza mayor, el

candidato no presentara la documentación exigida no podrá ser

nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjui-

cio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-

dad en la instancia.

Novena.- Propuesta de nombramiento.

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se halla conforme con lo dispuesto en estas Ba-

ses será propuesto para su nombramiento por el Sr. Alcalde ante

la Dirección General de Administración Local de la Consejería de

Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía como funciona-

rio de la Administración Local con habilitación de carácter nacio-

nal interino.

Décima.- Incidencias, recursos, legislación.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se

presentan en la Interpretación de las presentes Bases y para

adoptar los recursos necesarios, en relación con aquellos as-

pectos no regulados en la presente convocatoria y en la legisla-

ción vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribu-

nal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en

la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación,

en primer lugar, la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases
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de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-

nes Legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local;

en tercer lugar el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en

cuarto lugar la Orden de 28 de febrero de 1986 por la que se

establecen normas de selección para el personal funcionario in-

terino y demás legislación concordante.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Convocatoria para concurso de selección para el nombramiento

de Secretario-.Interventor Interino del Ayuntamiento de El Guijo.

· Nombre

· Apellidos

· Domicilio

·  Teléfono de contacto:

· D.N.I.:

·  Titulación:

EXPONE:

Que reúne los requisitos exigidos en las bases de la convoca-

toria para la provisión en régimen de interinidad del puesto de

trabajo de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, las cua-

les acepta plenamente, y por ello,

SOLICITA:

Ser admitido en el concurso de selección para el nombramiento

de Secretario-Interventor Interino de este Ayuntamiento.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTADA:

………………..a …….de ……………………. 2004

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL GUIJO.”

En El Guijo, a 13 de septiembre de 2004.— El Alcalde, Eloy

Aperador Muñoz.

TORRECAMPO

Núm. 7.493

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1.c) la Ley 7/

2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-

cía, y una vez admitido a trámite, se somete a información pública

por plazo de 20 días, a efectos de presentar las reclamaciones, el

Proyecto de Actuación presentado por don José Fidel Soto Mon-

je, para la actividad de planta de clasificación de áridos en el

paraje “Santiago-El Porrejón”, de este término municipal. Lo que

se hace público para general conocimiento.

Torrecampo, 8 de septiembre de 2004.— El Alcalde, Andrés

Sebastián Pastor Romero.

FERNÁN NÚÑEZ

Núm. 7.625

A N U N C I O

La Alcaldía de esta Corporación por Resolución nº

040910002URB de 10 de septiembre, ha aprobado definitivamen-

te el Proyecto de Urbanización de la única Unidad de Ejecución

del Plan Parcial Industrial 2, de esta localidad, promovido a instan-

cia de Frutas Ovalle C.B.

Lo que se hace público para general conocimiento indicando

que el expediente se encuentra a disposición de las personas

interesadas en las oficinas municipales de urbanismo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,

podrá interponer potestativamente:

a) Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, ante el mis-

mo órgano que dicta el acto, de conformidad con el artículo 116

de la Ley cuatro de mil novecientos noventa y nueve, de modifica-

ción de la Ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de vein-

tiséis de diciembre L.R.J.A.P. y P.A.C.

b) Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 me-

ses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo o Sala de lo

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, se-

gún la materia de que se trate, todo ello de conformidad con el

artículo 8 y siguientes de la Ley 29/88 de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o cualquier otro

que en derecho proceda.

Fernán-Núñez a 13 de septiembre  de 2004.— El Alcalde Pre-

sidente, firma ilegible.

HORNACHUELOS

Núm. 7.636

A N U N C I O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha

dictado, con fecha 22 de septiembre de 2004 la siguiente Resolu-

ción, transcrita literalmente:

Decreto 321/2004

Visto el expediente tramitado para la convocatoria para la pro-

visión en propiedad de una plaza de Policía Local perteneciente a

la Escla de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-

ciales, Categoría Policía Local, Grupo de Clasificación C, median-

te el sistema de oposición libre, en virtud de lo dispuesto en la

base quinta de las que rige dicha convocatoria.

Visto el Decreto 264/2004, de 4 de agosto, por el que se nom-

braba los miembros del Tribunal Calificador para la cubrición de la

citada plaza de Policía Local.

Visto el artículo ciento cinco, Ley treinta de mil novecientos

noventa y dos, de veintiséisde noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (modificada por Ley cuatro de mil novecientos noven-

ta ynueve, de trece de enero) se procede a la corrección del error

en el nombramiento de varios vocales.

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 21 de

la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local,

He resuelto

Primero.— Nombrar como vocales para el Tribunal Calificador

en la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local perte-

neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-

vicios Especiales, Categoría Policía Local, Grupo de Clasifica-

ción C, mediante el sistema de oposición libre, a las siguientes

personas:

• Vocales:

— El Concejal Delegado de Tráfico, don Luis Vaquero Meléndez,

o concejal en quien delegue.

— Representante de la Junta de Andalucía:

Titular: Don Antonio Ángel Sánchez Domínguez, Jefe de Servi-

cio de Bienes Culturales de la Delegación Provincial de Cultura.

Suplente: Don Juan A. Velasco Moyano, Jefe de Negociado de

Gestión de la Delegación Provincial de Justicia y Administración

Pública.

— Vocal propuesto por el Delegado de Personal:

Titular: Don José Arévalo Pizarro. Suplente: Doña Rosario Rodrí-

guez Vela.

— Vocal funcionario de la Policía Local designado por la Alcaldía:

Titular: Don José Manuel Navarro López, Jefe Accidental de la

Policía Local de Hornachuelos. Suplente: Don Francisco Arévalo

Pizarro.

Segundo.— Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Dado en Hornachuelos, a 22 de septiembre de 2004”.

Hornachuelos, a 22 de septiembre de 2004.— El Alcalde, Julián

López Vázquez.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

SEVILLA

Sala de lo Social

Núm. 7.686

La Sala de lo Social, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, hace saber:

Que en el Recurso de Suplicación número 4.430/03-A dimanante

de los Autos número 355/03, seguidos por el Juzgado de lo Social

de los de Córdoba Número Tres, seguido entre las partes que se

expresará, se ha dictado por esta Sala Resolución cuyo fallo es el

siguiente: “Debemos desestimar y desestimamos el Recurso de

Suplicación interpuesto por la empresa Comercial Piedra Trujillo,

S.L., contra la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social Nú-

mero Tres de los de Córdoba de fecha 11 de octubre de 2003,

recaída en los Autos del mismo formados para conocer de de-

manda formulada por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico de la Junta de Andalucía (Delegación Provincial de Cór-

doba) contra la empresa recurrente y los posibles trabajadores



4666 Miércoles, 29 de septiembre de 2004 B. O. P. núm. 145

afectados de dicha empresa, y, en su consecuencia, debemos

confirmar y confirmamos las resolución recurrida.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y al Excmo. Sr. Fiscal

de este Tribunal, advirtiéndose que, contra esta Sentencia, cabe

Recurso de Casación para la unificación de doctrina, que podrá

ser preparado dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notifi-

cación de la misma, mediante escrito dirigido a esta Sala, así

como que transcurrido el término indicado, sin prepararse recur-

so, la presente Sentencia será firme.

Asimismo se advierte a la empresa demandada que, si recurre,

al personarse en la Sala Cuarta del Tribunal Supremo deberá

presentar en su Secretaría resguardo acreditativo del depósito

de 300,51 euros en la cuenta corriente número 2.410, abierta a

favor de dicha Sala, en el Banesto, Oficina 1006, en calle Barqui-

llo, número 49 de Madrid.

Una vez firme esta Sentencia, devuélvanse los Autos al Juz-

gad de lo Social de referencia, con certificación de esta Resolu-

ción diligencia de su firmeza y, en su caso, certificación o testimo-

nio de la posterior resolución que recaiga.

Únase el original de esta Sentencia al libro de su razón y una

certificación de la misma al presente rollo, que se archivará en

esta Sala.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos. “Siguen las firmas”.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los posi-

bles trabajadores afectados de la empresa Comercial Piedra Trujillo,

S.L., cuyo domicilio o paradero se ignora, expido la presente en

Sevilla, a 15 de julio de 2004.— El Secretario, Octavio Abásolo

Gallardo.

J U Z G A D O S

CÓRDOBA

Núm. 7.211

Doña María Jesús Salamanca Serrano, Magistrada-Juez Sus-

tituta del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de

Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente

de dominio 813/2004, a instancia de Pedro Pérez Hidalgo,

representado por la Procuradora Sra. Belén Guiote Álvarez-

Manzaneda y asistido del Letrado Sr. Rafael Molina Arévalo,

expediente de dominio para reanudación del tracto sucesivo

interrumpido de la siguiente finca: Piso cuarto, número 3, si-

tuado en la planta cuarta de la casa número 4 de la calle Ceuta

de esta capital; ocupa una superficie construida de unos 125

metros con 67 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro

de la Propiedad de Córdoba Número Cuatro, finca registral

número 37.462.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha se convoca al titular registral don Juan Lara López

y al  t ransmitente don Juan Romero Baena o a sus

causahabientes, por estar ambos fallecidos, así como a las

personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscrip-

ción solicitada para que en el término de los 10 días siguientes

a la publicación de este edicto puedan comparecer en el ex-

pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba, a 30 de julio de 2004.— La Magistrada-Juez

Sustituta, María Jesús Salamanca Serrano.

———

Núm. 7.498

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 2 de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 129/2004,

sobre Ejecución, a instancia de María Victoria Amo Torres, contra

New Partner Córdoba, Sociedad Limitada, en la que con fecha 6 de

septiembre de 2004, se ha dictado Auto que sustancialmente dice

lo siguiente:

Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase a la ejecución de la Sen-

tencia por la suma de 651,02 euros en concepto de principal, más

la de 102,53 euros calculados para intereses y gastos y habiendo

sido declarada la ejecutada en insolvencia provisional, dése au-

diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de

que en el plazo de quince días, insten la práctica de la diligencia

que a su derecho interese o designen bienes, derechos o accio-

nes de la deudora que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma

y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta Resolución,

y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo

señor don Antonio Barba Mora, Magistrado del Juzgado de lo

Social Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a New Partner Córdo-

ba, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el

presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-

luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en

los Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma

de Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y todas

aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra

cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.

———

Núm. 7.499

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 2 de

Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 127/2004,

sobre Ejecución, a instancia de José Bonet Morales, contra Ven-

tanas Santaella, S.L., en la que con fecha 21 de mayo de 2004, se

ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase a la ejecución de la Sen-

tencia por la suma de 3.843,56 euros en concepto de principal,

más la de 605,36 euros calculados para intereses y gastos y no

pudiéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse la eje-

cutada en paradero desconocido, requiérase a la parte ejecutan-

te a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos o

acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto

de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al Decanato

de los Juzgados de Sevilla, a fin de que informen sobre bienes

que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el

plazo de quince días insten las diligencias que a su derecho

interesen.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma

y plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta Resolución,

y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilustrísimo

señor don Antonio Barba Mora, Magistrado del Juzgado de lo

Social Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Ventanas Santaella,

Sociedad Limitada, cuyo actual domicilio o paradero se descono-

cen, libro el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que

las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán

notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban

revestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de emplaza-

mientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente

disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 7.489

Cédula de citación

Órgano que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción Único de Puente Genil.

Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha dictada

en el Juicio de Faltas número 280/2004.

Personas que se citan y objeto de la citación: Lubnin Semen y

Alla Lubnina, en calidad de denunciante y perjudicado, respecti-

vamente, para asistir al Juicio de Faltas seguido por lesiones.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede de este

Juzgado, sito en calle Aguilar, 1 (teléfono 957 600 180), Sala de

Vistas, el día 26 de octubre de 2004, a las 11’40 horas.

Prevenciones legales

1.— Pueden acudir al juicio asistidos de Letrado, si bien éste no

es preciso.
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2.— Deben comparecer en el juicio con todos los medios de

prueba de que intenten valerse.

3.— Se les cita por este medio, en atención a no haber podido

averiguarse sus actuales paraderos y de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Puente Genil, a 3 de septiembre de 2004.— El/La Secreta-

rio, firma ilegible.

———

Núm. 7.631

Don Diego Jesús Romero Jaime, Secretario del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Único de Puente Genil, doy fe y

testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 241/2004, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia número 229/2004

En Puente Genil, a 8 de septiembre de 2004.

La señora doña María del Carmen Troyano Torrejón, Juez Sus-

tituta de los Juzgados de Córdoba y Provincia, habiendo visto en

este Juzgado el expediente de Juicio de Faltas número 241/2004,

seguidos por una presunta falta de lesiones del artículo 617 y de

amenazas, del artículo 620, ambos del Código Penal, en el que

aparecen como denunciante doña Milagros Narváez Villasclaras

y como denunciado don Juan García González, cuyas demás

circunstancias de identidad constan debidamente reflejadas en

las actuaciones, con asistencia del Ministerio Fiscal.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Juan García González, como

autor penalmente responsable de una falta de lesiones ya descri-

ta, a la pena de sesenta días de multa con una cuota diaria de diez

euros, y en caso de incumplimiento, estará sujeto a una respon-

sabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad

por cada dos cuotas-diarias no satisfechas, y al pago de las

costas procesales causadas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes y al Ministerio

Fiscal, con la advertencia de que la misma no es firme y que

contra ella cabe interponer Recurso de Apelación en el plazo de

cinco días a partir de su notificación. Tal recurso deberá formular-

se por escrito ante este mismo Juzgado, en la forma prevista en

el artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Mila-

gros Narváez Villasclaras, actualmente en paradero desconoci-

do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de

Córdoba, expido la presente en Puente Genil, a 14 de septiembre

de 2004.— El Secretario, Diego Jesús Romero Jaime.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

ÁREA DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS

Y MEDIO AMBIENTE

Servicio Central de Cooperación

Núm. 7.642

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación.

c) Departamento: Gestión de Unidad de Contratación.

La Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial y el Iltmo.

Sr. Presidente, por acuerdo y Decretos del día de la fecha, ha

prestado aprobación a los Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares, así como a los Proyectos Técnicos de las obra que

se relacionan a continuación.

Igualmente, y dando cumplimiento a lo establecido en el art. 93

del Texto Refundido aprobado R.D. Legislativo 781/1986 de 18 de

abril, en relación con el art. 86.2 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, los proyectos

que a continuación se detallan quedan expuestos al público du-

rante el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente tam-

bién hábil al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIALde la Provincia, considerándose aprobado definitivamen-

te si durante dicho plazo no se presentaran alegaciones contra el

mismo.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Subasta.

c) Forma: Abierto.

3.- Objeto del contrato.

4.- Obtención de documentación e información.

El Proyecto Técnico, Pliegos y cuantos documentos lo inte-

gran, estarán de manifiesto en el Servicio Central de Coopera-

ción, Responsable de Gestión de Contratación de la Diputación

Provincial de Córdoba, sita en la Plaza de Colón, 15 de esta

Capital, Código Postal 14071, Tfno: 957211100, Fax: 957211110 y

podrá ser examinado durante el plazo de presentación de solici-

tudes para la participación en el procedimiento restringido y en

horas de oficina.

En dicho expediente se contempla que esta convocatoria que-

da condicionada a que no se produzcan reclamaciones durante

el período de exposición pública del proyecto.

5.- Presentación de ofertas.

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de esta

Diputación Provincial, sita en la Plaza de Colón, 15 de esta Capi-

tal, Código Postal 14071, Tfno; 957211100, Fax: 957211110, du-

rante el plazo de 13 días naturales a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIALde la Provin-

cia y ello hasta las doce horas del último día.

Las proposiciones serán secretas, debiendo presentarse dos

sobres cerrados en los que aparezcan las siguientes inscripciones:

“Sobre N.º 1: Proposición económica para tomar parte en

la subasta de las obras ...........................”.

Dicho sobre contendrá la Proposición Económica, formulada

conforme al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.

“Sobre N.º 2: Documentación para tomar parte en la su-

basta de las obras”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación.

Este sobre de documentación comprenderá todos y cada uno

de los documentos exigidos en la Cláusula Octava del Pliego,

advirtiéndose que serán desestimadas las proposiciones que no

las contengan, salvo los supuestos de subsanación de errores

autorizados en la legislación vigente.

6.- Calificación de la documentación y apertura de plicas.

Se celebrará un primer acto, en la Excma. Diputación Provin-

cial, el día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de pre-

sentación de proposiciones, al objeto de calificar los documentos

presentados en tiempo y forma.

Su resultado se publicará en el Tablón de Edictos de la Diputa-

ción, a los efectos del artículo 101 del R.G.C.E.

En un segundo acto, de carácter público, a celebrar en el Salón

de Sesiones de la Excma. Diputación Provincial, a las 12 horas

del quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de

presentación de ofertas, se procederá a la apertura de las propo-

siciones económicas admitidas.

En el supuesto de que no se presuma la existencia de este tipo

de bajas, la Mesa en el segundo acto interesará de los Servicios

Técnicos la emisión del informe con aplicación de los criterios que

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

EL VISO.- Pista Polideportiva,

segunda fase

  670.016,15 euros    13.400 euros  26  meses Grupo   I

Subgrupo 2,3,4,7

Categoría C

FINANCIACION: Plan Provincial 2004-2007

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

SANTAELLA.- Edificio usos

múltiples

   382.807 euros    7.656,14 euros  12  meses Grupo   C

Subgrupo 1-9

Categoría C

FINANCIACION: Plan Provincial 2004-2005

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

LUQUE.- Pavimentación camino

Pozo Cortes)

   237.600 euros    4.752 euros  05  meses Grupo   G

Subgrupo 6

Categoría D

FINANCIACION: Plan Provincial 2004-2005

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

Mejora de la C.P. 39 DE CASTRO A

NUEVA CARTEYA

   297.000 euros    5.940 euros  05  meses Grupo   G

Subgrupo 6

Categoría D

FINANCIACION: Plan Provincial 2004

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

Mejora C.P. 961 DE LAS

LAGUNILLAS

  277.200 euros    5.544 euros    5 meses Grupo   G

Subgrupo 4

Categoría D

FINANCIACION: Plan Adicional al Provincial 2004-2005

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

CARCABUEY.- Edificio de usos

múltiples, primera fase

  624.155,40 euros    12.483,11euros   27 meses Grupo   C

Subgrupo 2,3,4

Categoría C

FINANCIACION: Plan Provincial 2004-2007
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

se ponderan en el Pliego para, con posterioridad y en un tercer

acto realizar la propuesta de adjudicación.

Si alguno de estos plazos finalizase en sábado, el Acto se

celebrará el día siguiente hábil.

Los gastos derivados de la publicación de este anuncio serán

con cargo a los adjudicatarios de las obras.

A) Tasas.

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de

este anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa aprobada por acuerdo del Pleno de esta

Excma. Diputación Provincial.

Córdoba, 22 de septiembre de 2004.— El Presidente, Francis-

co Pulido Muñoz.

ÁREA DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS

Y MEDIO AMBIENTE

Servicio Central de Cooperación

Núm. 7.643

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación.

c) Departamento: Gestión de Unidad de Contratación.

La Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial, por acuer-

dos del día de la fecha, ha prestado aprobación a los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares, así como a los Proyectos

Técnicos de las obra que se relacionan a continuación.

Igualmente, y dando cumplimiento a lo establecido en el art. 93

del Texto Refundido aprobado R.D. Legislativo 781/1986 de 18 de

abril, en relación con el art. 86.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, los proyectos que a conti-

nuación se detallan quedan expuestos al público durante el plazo

de veinte días hábiles, a contar del siguiente también hábil al de la

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, considerándose aprobado definitivamente si durante dicho pla-

zo no se presentaran alegaciones contra el mismo.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Concurso.

c) Forma: Abierta.

3.- Objeto del contrato.

4.- Obtención de documentación e información.

El Proyecto Técnico, Pliegos y cuantos documentos lo integran,

estarán de manifiesto en el Servicio Central de Cooperación, Res-

ponsable de Gestión de Contratación de la Diputación Provincial de

Córdoba, sita en la Plaza de Colón, 15 de esta Capital, Código

Postal 14071, Tfno: 957211100, Fax: 957211110 y podrá ser exa-

minado durante el plazo de presentación de solicitudes para la

participación en el procedimiento restringido y en horas de oficina.

En dicho expediente se contempla que esta convocatoria que-

da condicionada a que no se produzcan reclamaciones durante

el período de exposición pública del proyecto.

5.- Presentación de ofertas.

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de esta

Diputación Provincial, sita en la Plaza de Colón, 15 de ésta Capi-

tal, Código Postal 14071, Tfno; 957211100, Fax: 957211110, du-

rante el plazo de 13 días naturales a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia y ello hasta las doce horas del última día.

Las proposiciones serán secretas, debiendo presentarse dos

sobres cerrados en los que aparezcan las siguientes inscripciones:

“Sobre N.º 1: Proposición económica para tomar parte en

la subasta de las obras ...........................”.

Dicho sobre contendrá la Proposición Económica, formulada

conforme al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.

“Sobre N.º 2: Documentación para tomar parte en la su-

basta de las obras”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación.

Este sobre de documentación comprenderá todos y cada uno

de los documentos exigidos en la Cláusula Octava del Pliego,

advirtiéndose que serán desestimadas las proposiciones que no

las contengan, salvo los supuestos de subsanación de errores

autorizados en la legislación vigente.

6.- Calificación de la documentación y apertura de plicas.

Se celebrará un primer acto, en la Excma. Diputación Provin-

cial, el día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de pre-

sentación de proposiciones, al objeto de calificar los documentos

presentados en tiempo y forma.

Su resultado se publicará en el Tablón de Edictos de la Diputa-

ción, a los efectos del artículo 101 del R.G.C.E.

En un segundo acto, de carácter público, a celebrar en el Salón

de Sesiones de la Excma. Diputación Provincial, a las 12 horas

del quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de

presentación de ofertas, se procederá a la apertura de las propo-

siciones económicas admitidas.

En el supuesto de que no se presuma la existencia de este tipo

de bajas, la Mesa en el segundo acto interesará de los Servicios

Técnicos la emisión del informe con aplicación de los criterios que

se ponderan en el Pliego para, con posterioridad y en un tercer

acto realizar la propuesta de adjudicación.

Si alguno de estos plazos finalizase en sábado, el Acto se

celebrará el día siguiente hábil.

Los gastos derivados de la publicación de este anuncio serán

con cargo a los adjudicatarios de las obras.

A) Tasas.

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de

este anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa aprobada por acuerdo del Pleno de esta

Excma. Diputación Provincial.

Córdoba, 22 de septiembre de 2004.— El Presidente, Francis-

co Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S

ENCINAS REALES

Núm. 6.340

Don Francisco Molina López, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en

sesión ordinaria celebrada el día 22 de julio de 2004, acordó

ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en

fecha 7 de noviembre de 2001, relativo a la enajenación direc-

ta del inmueble conocido como “Antigua Vivienda de Maes-

tros, sita en Grupos Escolares, número 7”, al ocupante de la

misma don Francisco Rosas Verdejo, en el precio de 21.035,42

euros (IVA incluido), inventariada en el epígrafe 1.A.2.010 e

inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena al tomo

1.154, libro 95, folio 5, finca 5.675, inscripción 1ª, una vez que

dicha enajenación directa ha sido autorizada por Resolución

de la Dirección General de Administración Local de la

Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, de con-

formidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición

Transitoria Primera de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de

bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Por medio del presente se somete el expediente a informa-

ción pública, durante el plazo de treinta (30) días hábiles,

contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a efectos de que los

interesados puedan examinarlo y presentar las reclamacio-

nes que estimen pertinentes. Transcurrido dicho plazo, sin

que se hubiesen formulado alegaciones, el presente acuerdo

se considerará definitivo y se procederá a la formalización de

la enajenación en escritura pública; en caso contrario, serán

resueltas por la Junta de Gobierno Local.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Dado en Encinas Reales, a 23 de julio de 2004.— El Alcalde,

Francisco Molina López.

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

VILLAHARTA.- Residencia de

Ancianos, tercera fase

  504.618,84 euros    10.092,38 euros  28  meses Grupo   C

Subgrupo 4

Categoría C

FINANCIACION: Plan  Provincial 2004-2006

OBJETO TIPO LICITACION GARANTIA

PROVISIONAL

PLAZO

EJECUCION

CLASIF.

CONTRATISTA

TORRECAMPO.- Casa de la

Cultura, segunda fase

  576.346,32 euros    11.526,93 euros  28  meses Grupo   C

Subgrupo 4

Categoría C

FINANCIACION: Plan Provincial 2004-2005-2006-2007


	SUMARIO
	ANUNCIOS OFICIALES
	Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Comisaría de Aguas. Sevilla.
	Junta de Andalucía. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Delegación Provincial. Córdoba.— 
	— Consejería de Medio Ambiente. Delegación Provincial. Córdoba.

	DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
	Instituto de Cooperación con la Hacienda Local. Secretaría.— 
	Servicio de Hacienda.— 

	AYUNTAMIENTOS
	Doña Mencía, La Carlota, Hinojosa del Duque, Córdoba, Espiel, Villafranca de Córdoba, El Guijo, Torrecampo, Fernán Núñez y Hornachuelos

	ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. Sevilla. Sala de lo Social.— 
	Juzgados.— Córdoba y Puente Genil

	ANUNCIOS DE SUBASTA
	Diputación de Córdoba. Área de Cooperación con los Municipios y Medio Ambiente. Servicio Central de Cooperación.— 
	Ayuntamientos.— Encinas Reales



